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INTRODUCCIÓN 

 

El informe presenta la sistematización del proceso de diálogo, participación y coordinación desarrollado 

entre 2023 y 2025 para la construcción de las Directrices para el Ordenamiento Ambiental de la Sabana 

de Bogotá, liderado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través del equipo de la 

Ecorregión Sabana.  

  

El proceso tuvo como propósito articular entidades nacionales, regionales y territoriales, así como 

organizaciones sociales, comunales y campesinas, academia, ONG, sector empresarial, comunidades y 

el pueblo indígena Muysca, integrando sus conocimientos técnicos, comunitarios y sectoriales en la 

formulación del diagnóstico, el Documento Técnico de Soporte y la resolución que adopta las Directrices.   

  

Para ello se implementó una estrategia metodológica amplia basada en comunicación, diálogo y 

sistematización, apoyada en un micrositio web, convocatorias multicanal, piezas informativas, 

conversatorios virtuales, mesas técnicas, foros, asambleas, audiencias públicas y recorridos territoriales. 

En total, se desarrollaron 164 eventos con 17.954 participantes presenciales y virtuales, garantizando 

espacios incluyentes, representativos y con trazabilidad completa.  

  

Asimismo, se consolidó un esquema robusto de sistematización respaldado por cinco anexos que 

documentan cada evento, actor, aporte y soporte, permitiendo verificar la evolución del proceso, la 

incorporación de recomendaciones y el análisis detallado de su incidencia en el articulado final.  

  

El informe registra los aportes de cada uno de los actores (ver mapa infografía de actores participantes) 

en temas como gobernanza, conservación y funcionalidad del suelo, ecosistemas estratégicos, seguridad 

hídrica, conectividad ecológica, localización de infraestructuras y situaciones jurídicas consolidadas. 

Muchos de ellos fueron acogidos total o parcialmente e integrados en la resolución final, evidenciando 

un proceso de incidencia real. Como eje central, el informe presenta la síntesis de los soportes 

identificados mediante sus respectivos ID, que documentan la participación por tipo de actor, la cantidad 

de espacios en los que intervinieron y los aportes realizados. Esto permite mostrar de manera articulada 

la influencia sectorial y el alcance de los insumos en la co-construcción del acto administrativo, 

profundizando la información representada en la presente gráfica. 

 

 

Actor 

Cantidad de 

Entidades 

participantes  

Cantidad de 

eventos en los 

que participó 

Cantidad de 

aportes 

indicados 

Entidades nacionales + SINA + órganos de control 27 
 

39 
132 

Corporaciones Autónomas Regionales (CAR Cundinamarca, 

Corpoguavio, Corporinoquia, Cormacarena)  
4 

16+5+5+2=28 
66+17+5+1=89 

Región Metropolitana Bogotá–Cundinamarca  1 8 3 

Consejo Estratégico de la cuenca del rio Bogotá - CECH 10 8 30 

Gobernaciones (Cundinamarca y Meta) 2 12+2=14 46+1=47 

Secretarias de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 8 56 52 

Alcaldías Municipales 40 40 111 

Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 111 42 89+4=93 



 

Actor 

Cantidad de 

Entidades 

participantes  

Cantidad de 

eventos en los 

que participó 

Cantidad de 

aportes 

indicados 

Pueblo Indígena Muysca 6 14 23 

Sector Empresarial 12 40 26 

TOTAL  219 298 +606 

 

Entre los temas con mayor recurrencia se destacan el bosque andino, la subxerofitia, los humedales y 

su cartografía; las situaciones jurídicas consolidadas en los instrumentos de ordenamiento, licencias y 

planes parciales; un tercer bloque de recurrencias se refiere a la gestión del conocimiento, el acceso a 

la información y el seguimiento y un cuarto bloque se refiere a la funcionalidad ecológica, la protección 

del suelo y las especies amenazadas; la seguridad hídrica y la integridad ecosistémica frente a 

actividades mineras y de infraestructura.  

  

Finalmente, el informe resalta que las Directrices resultantes son producto de un proceso amplio, 

participativo, interinstitucional y socialmente diverso, que fortaleció la legitimidad, la coherencia técnica 

y la articulación territorial de esta política pública para la protección y gestión ambiental de la Sabana 

de Bogotá.  

  

  

  

 



 

1. CONTEXTO GENERAL 

1.1. Línea de Tiempo:  

 



 

 

1.2. Actores participantes: 

 



 

2. MECANISMOS Y HERRAMIENTAS UTILIZADOS 

2.1. Comunicación 

Convocatorias, piezas comunicativas y redes sociales:  

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha utilizado distintas estrategias de comunicación 

para interactuar y mantener informados a los distintos actores que confluyen en la Sabana de Bogotá, 
haciendo uso de los canales institucionales disponibles. Estas acciones permitieron difundir información, 

promover la participación y facilitar el acceso a los avances del proceso de construcción de las 

Directrices de Ordenamiento Ambiental de la Sabana de Bogotá.  

 

Entre las principales herramientas empleadas se destacan: 

  

 Creación del Micrositio web “Directrices para el Ordenamiento Ambiental de la Sabana 

de Bogotá”. 

Se creó un espacio específico en la página web del Ministerio, desde el cual fue posible acceder 

al Documento Técnico de Soporte y a los distintos documentos de trabajo asociados a las 

Directrices. Adicionalmente se ha incluido una pieza pedagógica que aporta elementos básicos 

para entender de qué se tratan las Directrices con el título ‘El ABC de las Directrices para el 

Ordenamiento Ambiental de la Sabana. Enlace:   https://www.minambiente.gov.co/wp-

content/uploads/2025/10/ABC_Directrices.pdf 

 

 

Fotografía 1: Micrositio página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

 
 

 Formulario virtual (Google Forms). 

Se dispuso un formulario en el micrositio web para recibir comentarios, aportes y propuestas de 

los actores interesados, los cuales fueron considerados como insumos en la formulación de las 

Directrices.  

 

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/10/ABC_Directrices.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/10/ABC_Directrices.pdf


 

 Redes sociales institucionales. 

A través de las redes sociales del Ministerio se realizaron convocatorias a eventos, así como la 

divulgación de avances, resultados y contenidos técnicos del proceso, de los cuales se generaron 

148 tweet con la etiqueta #PorElAguaDeLaSabana, 79 del Ministerio de Ambiente y 69 de 

personas naturales. 

 

Fotografía 2: Tweet Ministerio de Ambiente  

 

 
 

 

 Plataformas virtuales institucionales. 

 

En total se realizaron dos (2) conversatorios virtuales (2023 y 2025) y uno (1) foro informativo 

con el objetivo de socializar y responder dudas y comentarios sobre las directrices, en los que 

participaron de manera virtual o mediante visitas posteriores 12.188 personas tanto actores 

sociales como institucionales. 

 

Cuadro 0: Conversatorios virtuales por X 

Conversatorios Foro Virtual 

 

 Año Virtual Visitas Total 

Retos y Desafíos ambientales 

de la Sabana 2.023   1.589 1.589 

En Vivo Proyecto de Resolución 

LOAT 2.025 6.500 2.840 9.340 

  2.025   1.259 1.259 

TOTAL   6.500 5.688 12.188 

 

Enlaces 

Conversatorio 2023: https://x.com/minambienteco/status/1701399715882168382?s=46 

Conversatorio 

2025:https://x.com/minambienteco/status/1897799569343176963?s=48&t=quvKLKA_MWsQf

https://x.com/minambienteco/status/1701399715882168382?s=46
https://x.com/minambienteco/status/1897799569343176963?s=48&t=quvKLKA_MWsQfh_ruEPeQg


 

h_ruEPeQg 

Foro 2025: https://youtu.be/y0ku__5BBKw 

 

 Piezas comunicativas. 

Se elaboraron materiales de difusión como presentaciones interactivas, videoclips y otros 

contenidos digitales, orientados a fortalecer la comprensión y apropiación del proceso por parte 

de los actores involucrados. 

 

Fotografía 3: Piezas audiovisuales producidas por el Ministerio de Ambiente  

 

 

 

 

 

 

https://x.com/minambienteco/status/1897799569343176963?s=48&t=quvKLKA_MWsQfh_ruEPeQg
https://youtu.be/y0ku__5BBKw


 

2.2. Diálogo 

Para el diálogo con los distintos actores se emplearon varios mecanismos y herramientas que facilitaron 

la participación, el intercambio de información y la construcción colectiva en torno a las Directrices de 

Ordenamiento Ambiental de la Sabana de Bogotá. A continuación, se describen los principales espacios 

desarrollados: 

 Foros y/o Asambleas. 

Eventos de amplia convocatoria utilizados para la presentación de ponencias y el desarrollo de mesas 

de trabajo orientadas a la construcción de conclusiones colectivas. 

 Audiencias Públicas. 

Espacios masivos en los que la ciudadanía expresó sus opiniones y preocupaciones frente a 

decisiones gubernamentales relacionadas con el ordenamiento ambiental. 

 Conversatorios. 

Espacios de diálogo e intercambio entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y diversos 

actores, que permitieron la retroalimentación sobre los avances del proceso. 

 Mesas de trabajo, sesiones o reuniones técnicas. 

Encuentros entre diferentes actores institucionales, sociales y comunitarios para discutir, analizar y 

retroalimentar propuestas. Constituyeron el principal mecanismo de participación durante el proceso.  

 Recorridos. 

Visitas a territorio destinadas a conocer y analizar las condiciones ambientales y sociales, 

promoviendo el diálogo directo con las comunidades. 

 

En total en los años 2023, 2024 y 2025, con corte a diciembre 3 se realizaron 164 eventos, en 

modalidades presenciales, híbrida y virtual con un total de 20.377 personas, siendo las mesas de trabajo 

la modalidad más recurrente. Los cuadros 1 y 2 a continuación nos muestran el número de reuniones 

por cada modalidad y el total del número de personas que asistieron durante cada año. 

 

Cuadro No 1. Número y tipo de eventos     

Tipo de Evento 2023 2024 2025 

Total, 

general 

Audiencia Pública 

  

2 2 

Foro y/o Asamblea  4 6 9 19 

Mesa de Trabajo 7 25 107 139 

Recorrido 1 

 

1 2 

Conversatorio virtual 

  

1 2 

Total general 13 31 120 164 

 

Cuadro No 2. Cantidad de Participantes  

Año Presencial  Virtual  Visitas Total 

2023 801 0 2.964 3.765 

2024 641 67 1.367 2.075 

2025 1.518 7.102 5.917 14.537 

Grand Total 2.960 7.169 10.248 20.377 



 

 

Los foros y asambleas se desarrollaron con mayor intensidad durante 2023, en la primera fase, durante 

la primera etapa de Reconocimiento y construcción del Diagnóstico, promoviendo el diálogo con y entre 

diferentes tipos actores y la integración de múltiples perspectivas.  

Foros y Asambleas fueron evolucionando durante el 2024 y el 2025 contando siempre con la 

participación de las  entidades públicas de orden nacional, regional y local, destacándose los 

representantes del SINA tales como El Instituto Humboldt, el IDEAM, la CAR Cundinamarca, la 

gobernación de Cundinamarca y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C con la participación de 5.970 personas 

que hicieron presencia física, virtual y a través de visitas a las plataformas del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible posteriormente. 

Las mesas de trabajo, un ejercicio de intercambio técnico y articulación, fueron el mecanismo más 

frecuente de interacción. En total durante los tres años del proceso de formulación y consulta se 

desarrollaron un total de 139 reuniones, siendo las entidades públicas (las CAR, la Gobernación de 

Cundinamarca, el Distrito Capital y los municipios de la Sabana de Bogotá) con quienes más se 

desarrolló este mecanismo de articulación y diálogo. Durante el 2025, el tercer momento de consulta 

pública de las Directrices para el Ordenamiento de la Sabana, fue cuando más se realizaron, con un 

total de 139 mesas de trabajo. 

Mientras que los conversatorios, audiencias públicas y recorridos territoriales fortalecieron la 

articulación directa con comunidades, autoridades locales y otros actores clave.  

Gráfica No. 2. Cantidad de personas participantes de manera presencial y virtual. 

 
Fotografía 4: Pantallazo Conversatorio Proyecto de Resolución sobre  

Lineamientos de la Sabana de Bogotá 

 

En total, en los eventos de participación, diálogo y coordinación han participado 20.377: 2.960 personas, 

en modalidad presencial, 7.169 personas, de manera virtual y 10.248 visitas que ha tenido el evento 

desde su grabación en YouTube, hasta el 3 de diciembre del 2025. 
 

En los eventos donde ha confluido mayor número de personas son los conversatorios virtuales y a nivel 

presencial las asambleas y los foros en modalidad híbrida que involucra la representación tanto 

presencial como virtual.  

 



 

El evento virtual que contó con mayores usuarios fue el realizado por X (antes Twitter) el 6 de marzo 

del 2.025 con la participación 6.500 personas, titulado “En vivo, Proyecto de Resolución Lineamiento de 

Ordenamiento Ambiental Territorial LOAT” realizado por El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

 

 
El evento presencial que contó con el mayor número de personas fue la Asamblea Ambiental de la Sabana 

el 14/09/2023 con un total de 583 personas inscritas y con 1.643 visitas. Contó con la presencia de 

organizaciones sociales (dedicadas al monitoreo y a la veeduría; defensa de humedales, cuerpos de agua 

y áreas protegidas y prácticas agroecológicas, entre otras), la academia, ONGs nacionales e 

internacionales, pueblos indígenas muiscas, sector productivo (La ANDI y la Asociación de Empresarios 

de la Sabana) y entidades públicas de orden local, regional y nacional.  

 
 
 

 
 
  



 

Fotografía 5: Asamblea por la Sabana de Bogota 
 

 

 

2.3. Sistematización 
 

Dentro de la metodología diseñada para la amplia intervención de todos los actores interesados en el 

proceso de construcción de las directrices, como elemento importante, se previó desde un principio 

documentar su participación en cada uno de los espacios desarrollados desde el año 2023. Gestión que 

se evidencia en el Anexo 1 del presente informe (Anexo1_DocumentoMetodologico_DOAS). La 

trazabilidad del proceso se documenta en el cuadro de sistematización en Excel, disponible en el Anexo 

2 (Anexo 2_Eventos_Participación_Coordinación_DOAS) del presente informe. Este cuadro reúne de 

manera cronológica y detallada la información relevante de cada espacio de coordinación institucional y 

participación ciudadana. 

La primera hoja, denominada FormulaciónDOAS2023_2024_2025, contiene las siguientes columnas: ID, 

que indica el identificador de cada espacio; Evento y Objetivo, que registra el nombre del espacio y su 

temática principal; Tipo de Evento, que especifica si se trató de un conversatorio, audiencia pública, 

foro, asamblea, recorrido o mesa de trabajo; Carácter del espacio, que resume si corresponde a 

coordinación institucional o participación ciudadana; y Etapa, que identifica el momento del proceso 

según lo establecido para la construcción de un acto administrativo, incluida la consulta pública o las 

acciones derivadas de órdenes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y del Consejo de Estado, 

elementos que fortalecieron la construcción de estas directrices.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gráfico Hoja 1: Encabezado cuadro eventos de participación 

 

 

Asimismo, se registra la Fecha, Lugar, Convocante, Síntesis de participantes, el Número total de 

participantes (presenciales, virtuales y visitas a las transmisiones) y, finalmente, el Nombre del 

archivo asociado a la carpeta de soporte que evidencia el desarrollo de cada espacio. Dichos soportes 

incluyen: convocatoria, lista de asistencia, acta o memoria del espacio y en algunos casos, grabación. 

 

Gráfico Hoja 1: Encabezado cuadro Eventos de participación 

 

 

De manera complementaria, se elaboró un segundo cuadro en Excel incluido en el Anexo 2, denominado 

Convocatorias, que contiene las columnas: ID, que permite la rápida relación con la primera hoja; fecha; 

palabra clave del evento, para facilitar la verificación; tipo de convocatoria, indicando si fue mediante 

radicado en ARCA, correo electrónico o contacto telefónico (este último utilizado en los casos en que ya 

no se requería una convocatoria formal debido a la existencia de una ruta metodológica con fechas 

previamente acordadas); redes sociales oficiales del convocante, cuando se trató de eventos de amplia 

participación o transmisión virtual; ARCA/Radicado (en los casos que aplica); nombre del archivo, 

asociado a la carpeta de soportes que documenta la convocatoria formal realizada a cada actor. 

 

Gráfico Hoja 2: Encabezado cuadro convocatoria eventos de participación 

 

 

Con base en esta información, se consolidaron tres carpetas de soportes, organizadas de acuerdo con 

los años del proceso de formulación. En cada carpeta se incluyen subcarpetas correspondientes a los 

diferentes tipos de soportes. Información que se podrá consultar en “la carpeta de Anexo 3” 

(Anexo3_CarpetaSoportes_Formulación_DOAS) 

 

Así mismo, el Anexo 4 (Anexo4_AportesxParticipantes_DOAS), presentado en formato Excel, detalla la 

participación de cada actor en los distintos espacios. Este documento especifica el nombre de la entidad 

u organización participante, el ID y año del espacio (vinculado al Anexo 1), así como el artículo y tema 

relacionados con el aporte referenciado. 

 

Dicho anexo es el insumo complementario a las actas y resultó fundamental para la sistematización 

explícita de los participantes, permitiendo la elaboración de este informe que sintetiza la incidencia de 

la construcción participativa de la resolución. 

 

ID Año Evento y Objetivo Tipo de Evento
Carater del 

espacio - Alcance
Etapa 

1 2023

Foro Ordenamiento Territorial de la 

Sabana de Bogotá. Balances y 

Desafíos. 

Foro y/o 

Asamblea 

Participación 

Ciudadana

Construcción de insumos y 

socialización del Diagnóstico de 

los Lineamientos

Fecha Lugar Convocante Participantes  Presencial Virtual Visitas

Total 

Partici

pantes

Nombre del archivo 

soporte asociado al 

enlace 

26/04/2023
Parque del Chicó, Sociedad 

Mejoras y Ornatos de Bogotá

Alianza por la  Defensa 

de la Sabana de Bogotá

Veedurías ambientales, 

organizaciones socioambientales, 

Minambiente, Instituto Humboldt, 

Concejal de la Calera

45 0 1321 1366
1) 26-04-2023 

balances y desafíos 

ID
Fecha de 

Actividad 
Evento Tipo de convocatoria

 Enlace de Evidencia o 

ARCA/RADICADO

Nombre del archivo asociado al 

enlace

ARCA
Gobernación: 

31002025E200630_0001                

Correo Electrónico

1. 7-03-2025 

Invitación_Alcaldias_Gobernación_

Otros_LOAT.pdf

1 7/3/2025

1. 7-03-2025 

Invitación_Alcaldias_Gobernación_

Otros_LOAT

Alcaldias Sabana

Convocatoria a espacios de participación de Directrices de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Sabana de Bogotá



 

Finalmente, el CECH como actor relevante articulador desarrolló espacios en los que se discutieron los 

efectos de la resolución, aportes que se pueden observar por cada consejero a través de una matriz en 

el anexo 5 (Anexo 5_DiscuciónEfectos_CECH_DOAS)  

Cuadro No 3. Anexos que evidencian los espacios y aportes del diálogo, la coordinación y participación. 

Nombre del Anexo asociado a 

este informe  

Observación 

Anexo1_Documento_Metodologi

co_DOAS 

Documento PDF 

Anexo2_Eventos_Participación_

Coordinación_DOAS 

Documento Excel: 

Hoja 1: Formulación DOAS 2023_2024_2025-Eventos de participación 

Hoja 2: Convocatorias 

Anexo3_CarpetaSoportes_Form

ulación_DOAS 

Carpeta 1: Año 2023 

Carpeta 2: Año 2024 

Carpeta 3: Año 2025 

Anexo4_AportesxParticipantes_

DOAS 

Documento Excel:  

Hoja 1: Entidades Nacionales 

Hoja 2: Entidades Regionales (CARs, RMBC)  

Hoja 3: Gobernaciones.  

Hoja 4: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C 

Hoja 5: Alcaldías municipales y entidades territoriales.  

Hoja 6: Organizaciones, redes, mesas comunitarias, que incluye 

Sector Académico, Colectivos y veedurías socioambientales, ONG, 

Organizaciones Campesinas y Comunales. 

Hoja 7: Pueblo Indígena Muysca  

Hoja 8: Sector Empresarial 

Anexo5_DiscuciónEfectos_CECH

_DOAS 

Documento Excel 

 

Este esquema integral de sistematización garantiza que cada espacio de diálogo y cada aporte cuenten 

con respaldo verificable, fortaleciendo la transparencia, la trazabilidad y el carácter participativo del 

proceso de construcción de las Directrices de Ordenamiento Ambiental de la Sabana.   

3. ACTORES E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN: TEMAS Y APORTES PRINCIPALES 

3.1. Entidades Nacionales  

3.1.1. Entidades del Gobierno Nacional 

Cuadro No 4 Síntesis de Eventos y Aportes de las Entidades del Gobierno Nacional 

Entidad 

Nacional 

ID 

Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

 

Artículo al que aporto                            

(Res. V16Oct) 

Presidencia 

de la 

República de 

Colombia 

3-2024 

4-2024 

-Prioriza el agua como eje del ordenamiento 

y reafirma la obligación de zonificación de la 

Sabana con lineamientos ambientales de 

jerarquía superior/ 

-Revisión de áreas compatibles con minería, 

priorizando los traslapes con ecosistemas 

estratégicos como la subxerofitia Andina. 

-Considerandos    -Art 1: 

Objeto/ 

-Art 6: Bosque Andino y 
subxerofitia.  
-Art 19: Integridad ecológica 

en zonas mineras. 

 



 

Departamen

to Nacional 

de 

Planeación 

(DNP) 

6-2024 

95-2025 

- Apoya el ordenamiento alrededor del agua/ 

- Impulsa los criterios de coordinación y 

armonización con la planificación vigente. 

-Impulsa la participación informada y el 

acceso geoespacial.  

-Considerandos     

-Art 1: Objeto/ 

-Art: 5, #5: Restauración 

participativa y conectividad 

-Art: 23#6 Funcionalidad del 

suelo 

-Art 27: Gobernanza y 

seguimiento 

-Art 28: Conocimientos, 

educación y redes. 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 

4-2025 

12-2025 

41A-2025 

44A-2025 

44B-2025 

78-2025 

100-2025 

-Ajustar artículos para clarificar el objeto, 

alcance, la jerarquía ambiental, el uso de la 

cartografía, el respeto por las competencias 

municipales y los POT/ 

-Indicar el actor responsable en cada 

directriz y un horizonte temporal. 

-Recomiendan criterios claros de 

interpretación 

-Art 1:   Objeto 

-Art 3: Alcance 
-Art 6: Bosque Andino y 

subxerofitia.  
-Art 7: Humedales/           -Art 

27: Gobernanza y 

Seguimiento. 

-Art 28: Conocimientos, 

educación y redes./ 

-Art 30: Situaciones Jurídicas 

Consolidadas. 

Ministerio de 

Agricultura y 

Desarrollo 

Rural 

12-2025 

20-2025 

41-2025 

 

-Reconoce que las determinantes 

ambientales son de primer nivel y deben ser 

respetadas por las APPA y el ordenamiento 

agrario/ 

- Solicita armonización APPA–lineamientos, 

por los riesgos de urbanización. 

-Protección de suelos productivos y clase 

agrologica 2 y 3: prioridad agrícola en Tenjo 

y Sopó. 

-Considerandos/ 

-Art 22: Protección del Suelo/ 

-Art 23: Funcionalidad del 

suelo 

Unidad de 

Planificación 

Rural 

Agropecuari

a (UPRA) 

12-2025 Unidad de Planificación Rural Agropecuaria 

(UPRA) 

-Art 22: Protección del Suelo/ 

-Art 23: Funcionalidad del 

suelo 

Ministerio de 

las Culturas, 

las Artes y 

los Saberes 

3-2024 

4-2024 

21-2024 

-Sugiere incluir el Decreto 2333 de 2014, 

OMEC y áreas protegidas, y el 

reconocimiento del Decreto 144 de 2023, que 

establece a los pueblos indígenas como 

autoridad ambiental/ 

-Plantean avanzar en un Acuerdo Biocultural 

y adoptar protecciones temporales para la 

Subxerofitia Andina mientras se formaliza la 

declaratoria/ 

-Fortalecer articulación institucional con 

autoridades indígenas para protección del 

patrimonio biocultural. 

-Considerandos/ 
-Art 6 #4: Bosque Andino y 

subxerofitia.  
-Art 7 #7: Humedales. 

-Art 27: Gobernanza y 

Seguimiento. 

-Art 29: Sitios Sagrados. 

Instituto 

Colombiano 

de 

Antropología 

e Historia 

(ICANH) 

20-2024 

21-2024 

28-2024 

-Incorporar valores, identidades 

conocimiento ancestral de indígenas y 

campesinos. 

-Art 27: Gobernanza y 

Seguimiento. 
-Art 28: Conocimientos, 
educación y redes 

-Art 29: Sitios Sagrados. 

Ministerio de 

Minas y 

Energía 

3-2024 

4-2024 

17-2024 

-Enfatiza las fuertes presiones antrópicas 

sobre la subxerofitia y su importancia cultural 

y ambiental para la Sabana de Bogotá. 

-Art 6: Bosque Andino y 

subxerofitia 

-Art 14: Integridad ecológica y 

proyectos 



 

-Art 15: Infraestructuras de 

residuos sólidos 

-Art 16: Infraestructura de 

transmisión eléctrica 

-Art 17: Infraestructura de 

transporte 

-Art 19: Integridad ecológica 

en zonas mineras 

-Art 20: Alcance de los PMRRA. 

-Art 21: Actividades 

postmineras. 

Servicio 

Geológico 

Colombiano 

(SGC) 

7-2024 

30-2024 

-Señaló afectaciones de la minería sobre 

paisajes con valor geológico y biocultural. 

-Recomendó revisar la compatibilidad minera 

en llanuras de inundación. 

-Considerar las amenazas geológicas 

asociadas a la extracción histórica.  

-Enfatizó la necesidad de evaluar con rigor el 

cierre y abandono de minas en zonas 

impactadas. 

-Art 10: Adaptación y 

reducción de riesgos.   

-Art 19: Integridad ecológica 

en zonas mineras.  

-Art 20: Alcance de los PMRRA. 

-Art 21: Actividades 

postmineras.  

-Art 24: Aguas subterráneas y 

zonas de recarga. 

Ministerio de 

Transporte 

6-2024 -Plantea alternativas para subsanar los 

conflictos ambientales identificados entre las 

entidades nacionales y distritales, 

especialmente en infraestructura y movilidad 

sostenible. En particular, analizar las vías 

necesarias a futuro para evitar la 

fragmentación ecológica de la Sabana de 

Bogotá. 

-Art 17: Infraestructura de 

transporte 

-Art 18: Evaluación Ambiental 

Estratégica.  

Departamen

to 

Administrati

vo Nacional 

de 

Estadística 

(DANE) 

2-2024 

80-2025 

-Suministro de información técnica de las 

proyecciones poblacionales. 

-Art 4: Modelos de ocupación 

Instituto 

Geográfico 

Agustín 

Codazzi 

(IGAC) 

6-2024 -Señala información de la pérdida de 

capacidad adaptativa por ocupación en 

suelos agroambientales y las actividades 

mineras en áreas de importancia ambiental. 

-La regulación hídrica depende de la 

capacidad del suelo para infiltrar, almacenar 

y conducir el agua; se requiere información 

actualizada para identificar áreas de recarga 

y orientar su adecuada gestión. 

-Art 4: Modelos de ocupación.           

-Art 22: Protección del Suelo/ 

-Art 23: Funcionalidad del 

suelo 

 

 

 

 

 

 



 

3.1.2. Entidades Nacionales del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 

Cuadro No 5 Síntesis de Eventos y Aportes de las Entidades del SINA. 

Entidad 

Nacional         

SINA 

ID 

Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

 

Artículo al que aporto                            

(Res. V16Oct) 

Autoridad 

Nacional 

de 

Licencias 

Ambientale

s (ANLA) 

8-2024 

9-2024 

13-2024 

17-2024 

29-2024 

-Enfatiza las fuertes presiones antrópicas 

sobre la subxerofitia y su importancia 

cultural y ambiental para la Sabana de 

Bogotá. 

- El proceso de cierre y abandono minero 

requiere mayores exigencias técnicas y 

de control. 

-Garantizar participación ciudadana en la 

implementación 

-Art 6: Bosque Andino y subxerofitia 

-Art 14: Integridad ecológica y 

proyectos 

-Art 15: Infraestructuras de 

residuos sólidos 

-Art 16: Infraestructura de 

transmisión eléctrica 

-Art 17: Infraestructura de 

transporte 

-Art 19: Integridad ecológica en 

zonas mineras 

-Art 20: Alcance de los PMRRA. 

-Art 21: Actividades postmineras. 

-Art 27: Gobernanza y Seguimiento. 

Instituto 

de 

Hidrología, 

Meteorolog

ía y 

Estudios 

Ambientale

s (IDEAM) 

13-2023 

6-2024 

13-2024 

26-2025 

33-2025 

-Resalta que el mapa de ecosistemas es 

un insumo oficial y estandarizado, por lo 

cual debe usarse como base para los 

estudios técnicos. 

-Recomienda integrar riesgos climáticos e 

hidrológicos. 

-Evitar que las vías atraviesen 

ecosistemas sensibles (bosques andinos, 

subxerofitia, humedales) y, cuando no 

haya alternativa, minimizar el impacto 

mediante trazados que no fragmenten 

estas áreas. 

-Garantizar la participación ciudadana y 

el Monitoreo climático.  

-Art 6: Bosque Andino y 
subxerofitia.  

-Art 7: Humedales. 

-Art 10: Adaptación y reducción de 

riesgos.  

-Art 17: Infraestructura de 

transporte. 

 -Art 27: Gobernanza y 

Seguimiento. 

-Art 28: Conocimientos, educación y 

redes. 

Instituto 

de 

Investigaci

ón de 

Recursos 

Biológicos 

Alexander 

Von 

Humboldt 

(IVAH) 

1-2023 

8-2023 

6-2024 

13-2024 

33-2025 

 

-Resalta importancia del paisaje 

biocultural, la conectividad ecológica y los 

humedales./ 

-Señala la pérdida de capacidad 

adaptativa e integridad ecológica por 

ocupación en suelos agroambientales, y 

la necesidad de alternativas para las 

ciudades./ 

-Señala afectaciones y alternativas para 

flora y fauna silvestre. 

-Aporta criterios para priorizar áreas 

basadas en funcionalidad ecológica, 

conectividad y sostenibilidad a largo 

plazo. 

-Garantizar la participación ciudadana y 

el Monitoreo comunitario. 

-Art 5: Restauración participativa y 

conectividad. 

-Art 8: Integridad de humedales 

lóticos y lénticos/ 

-Art 11: Ciudades verdes. 

-Art 12: Protección de avifauna y 

murciélagos. 

-Art 13: Especies amenazadas. 

-Art 14: Integridad ecológica y 

proyectos. 

-Art 23: Funcionalidad ecológica.  

-Art 27: Gobernanza y Seguimiento. 

-Art 28: Conocimientos, educación y 

redes. 

Parques 

Nacionales 

Naturales 

de 

13-2024 

39-2025 

42-2025 

-Solicita precisión en la protección de 

Áreas de Especial Importancia Ambiental 

(AEIA) y ecosistemas estratégicos.  

-Art 6: Bosque Andino y 
subxerofitia.  

-Art 7: Humedales. 

-Art 27: Gobernanza y Seguimiento. 



 

Colombia 

(PNN) 

-Garantizar participación ciudadana en la 

implementación. 

-Art 28: Conocimientos, educación y 

redes. 

 

3.1.3. Órganos de Control Nacional 

Cuadro No 6. Síntesis de Eventos y Aportes de los organismos de control 

Órganos de 

Control 

ID 

Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Procuraduría 

General de la 

Nación (PGN) 

41-2025 

44-2025 

51-2025 

 -Fortalecer la articulación mediante comités y mesas 

interinstitucionales con autoridades y ciudadanía, 

complementados con incentivos que motiven la participación 

y coordinación entre actores. 

-Reconocer situaciones jurídicas consolidadas y hacer 

aclaraciones de POT en proceso. 

-Art 26: 

Acceso a la 

información. 

-Art 27: 

Gobernanza y 

Seguimiento. 

-Art 30: 

Situaciones 

jurídicas 

consolidadas 

Contraloría 

General de la 

República 

(CGR) 

29-2024 

104-2025 

-Fortalecer la gobernanza hidro social. 
-Promover la interacción y acuerdos entre actores públicos, 

privados y sociales. 
-Garantizar el acceso transparente a la información conforme 

al Acuerdo de Escazú. 
-Verificar la incorporación de los aportes institucionales en 

los distintos apartados de las directrices. 
-Procuró el dialogo, el acuerdo entre las partes de las 

reuniones a las que asistió, fue voz de la comunidad.  

-Art 26: 

Acceso a la 

información. 
-Art 27: 

Gobernanza y 

Seguimiento. 
-Anexo XX: 

Informe 

Estrategia 

Diálogo, 

Participación y 

Coordinación 

 

Se resalta que los cuadros anteriores corresponden a una síntesis de los aportes detallados en la Hoja 1 

(Entidades Nacionales) del Anexo 4 – Aportes por Participantes DOAS. En total, las entidades nacionales 

y los órganos de control participaron en alrededor de 39 eventos, sin contar que la PGN y la CGR fueron 

invitadas permanentes en el CECH, donde participaron con voz, pero sin voto. 

Aunque no presentaron aportes formales, hicieron presencia en el proceso el MinSalud, MinTrabajo, 

la Unidad Solidaria, el Minciencias, el MEN y el MinTIC. 

En cuanto a los aportes recibidos por entidades nacionales, se registraron: Presidencia, 5 aportes con 

incidencia en 4 artículos y en los considerandos; DNP, 6 aportes que impactaron 9 artículos; 

MinVivienda, 8 aportes con incidencia en 7 artículos; MinAgricultura, 8 aportes que impactaron 3 

artículos y los considerandos; UPRA, 1 aporte incorporado en 2 artículos; MinCultura, 7 aportes que 

incidieron en los considerandos y en 4 artículos; ICANH, 2 aportes con impacto en 3 artículos; 

MinEnergía, 2 aportes que incidieron en 7 artículos; SGC, 7 aportes con incidencia en 5 artículos; y 

MinTransporte, 2 aportes asociados a 1 artículo. 

Respecto a las entidades del SINA, se presentaron: ANLA, 7 aportes que incidieron en 4 artículos; 

IDEAM, 10 aportes con impacto en 6 artículos; PNN, 5 aportes que incidieron en 4 artículos; IAVH 



 

(Humboldt), 8 aportes con incidencia en 9 artículos; DANE, 1 aporte incorporado en 1 artículo; e ICAG, 

2 aportes que impactaron 2 artículos. 

En relación con los órganos de control, la PGN presentó 7 aportes que incidieron en 3 artículos, mientras 

que la CGR formuló 4 aportes que impactaron 2 artículos y el presente anexo. 

De las 25 entidades nacionales participantes, en total, se registraron 132 aportes consolidados, 

correspondientes a los distintos actores del nivel nacional, SINA y órganos de control. Entre los temas 

que recibieron mayor número de aportes se destacan: 

• Gobernanza y seguimiento, con 17 aportes, consolidándose como el tema con mayor 

participación e incidencia. 

• Bosque andino y subxerofitia, con 12 aportes, evidenciando alta recurrencia en las 

observaciones ambientales. 

• Protección del suelo, con 9 aportes, reflejando la importancia del manejo del suelo en las 

directrices. 

• Humedales, con 7 aportes, enfatizando la relevancia de los ecosistemas hídricos. 

• Funcionalidad del suelo, con 6 aportes, también entre los temas más reiterados. 

Los demás temas presentaron frecuencias menores, sin embargo, incidieron todos en la resolución final.  

3.2. Entidades Regionales y Autoridades Ambientales 

3.2.1. Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) 

 

Cuadro No 7. Síntesis de Eventos y Aportes de la CAR Cundinamarca. 

ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

 

Artículo al que 

aporto                            

(Res. V16Oct) 

 8-2023 

10-2023 

12-2023 

6-2024 

8-2024 

11-2024 

14-2024 

15-2025 

16-2025 

19-2025 

29-2024 

10-2025 

13-2025 

16-2025 

22-2025 

27-2025 

38-2025 

79-2025 

103-2025 

-Recomienda precisar el ámbito de aplicación. 

-Incorporar recreación pasiva y parques lineales en las rondas, e incluir 

vulnerabilidad hídrica y climática y el umbral de suburbanización como 

criterios de gestión territorial. 

-Fortalecer la restauración y el manejo hídrico, ajustar criterios para AEIA y 

zonas de protección, apoyar la restauración en predios privados e incorporar 

la concurrencia del 1% para comprar predios en la cuenca. 

-Se propone precisar y unificar la caracterización de los ecosistemas andinos 

y subxerofíticos de la Sabana, usando información cartográfica detallada y 

criterios de bioma;  

-Ajustar la escala de análisis; revisar la conectividad para reincorporar áreas 

excluidas; e incluir análisis de fragmentación, cambios de cobertura y 

variaciones altitudinales para orientar su delimitación, protección y 

restauración. 

-La Política Nacional de Humedales será un referente obligatorio para todas 

las instituciones del SINA y todos los entes territoriales deberán planificar, 

coordinar y ejecutar sus lineamientos en concurrencia con las Autoridades 

Ambientales. 

-Establecer quién es el competente para realizar la recuperación y 

-Art 2: Alcance de 

las directrices (4 

aportes).  

-Art 4: Modelos de 

ocupación (3 

aportes). 

-Art 5: Restauración 

participativa y 

conectividad (5 

aportes). 

-Art 6: Bosque 

Andino y 

subxerofitia (9 

aportes). 

-Art 7: Integridad de 

humedales lóticos y 

lénticos ( 

3 aportes). 



 

mantenimiento de los canales y vallados en predios de dominio privado. 

-Aclarar el alcance de las medidas para la protección de la avifauna en el 

marco de las competencias de la Corporación. 

-Aclarar que áreas quedan habilitadas para el manejo y disposición de RCD 

(Residuos de Construcción y Demolición). 

-Aclarar y precisar el alcance del requisito Diagnóstico Ambiental de 

Alternativas que se exige para actividades del artículo 2.2.2.3.4.2 del 

Decreto 1076 de 2015. 

-Expone las alternativas y consideraciones que se pueden tener para las 

Directrices  licenciamiento ambiental, seguimiento, cierre minero 

(PMRRA/PRR). 

-Solicita aclarar la competencia de la autoridad ambiental en el marco de la 

concertación de los asuntos exclusivamente ambientales frente a las 

propuestas de los entes territoriales donde se señalen usos diferentes al 

agrícola y forestal.   

-Brinda ideas para disminuir endurecimiento y ablandamiento de entornos 

urbanos. 

-Se recomienda incluir el siguiente PARAGRAFO UNICO: “Las Autoridades 

Ambientales en el marco de las orientaciones del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y conforme a sus planes de acción, revisarán y podrán 

precisar las Zonas de Recarga de Acuíferos identificadas en los POMCA e 

igualmente las Zonas de Descarga, a partir de insumos técnicos para llevar 

la zonificación a una escala de mayor detalle. 

-Ampliar plazos para revisar concesiones de agua. 

-Definir políticas claras con bioconstrucción, servicios públicos adecuados y 

capacidad operativa municipal.  

-Procurar porque los concesionarios ajusten sus Programas de Uso Eficiente 

y Ahorro del Agua. 

-Contemplar un régimen de transición frente a situaciones jurídicas 

consolidadas.     

 -Art 8: Integridad 

de humedales 

lóticos y lénticos  (3 

aportes). 

-Art 19: Integridad 

ecológica en zonas 

mineras (5 aportes). 

-Art 20: Alcance de 

los PMRRA (1 

aporte). 

-Art 21: Protección 

del suelo (2 

aportes). 

-Art 23: 

Funcionalidad del 

suelo (4 aportes). 

-Art 24: Aguas 

subterráneas y 

zonas de recarga (2 

aportes). 

-Art 25: Seguridad 

hídrica (3 portes). 

-Art 30: Situaciones 

jurídicas 

consolidadas (3 

aportes). 

  

 

La CAR Cundinamarca (CAR) tuvo una participación constante y estratégica en todas las etapas del 

proceso, consolidándose como un actor clave cuya incidencia fue transversal en la construcción de la 

resolución. Su acompañamiento se registró en 16 eventos distribuidos en 3 en 2023, 4 en 2024 y 9 en 

2025. 

Durante el periodo 2023–2025, la CAR presentó un total de 66 aportes. Tal como se refleja en el cuadro 

anterior, los temas con mayor volumen de contribuciones fueron: 

• Bosque andino y subxerofitia, con 9 aportes.  

• Restauración participativa y conectividad, con 5 aportes. 

• Integridad ecológica en zonas mineras, también con 5 aportes. 

 

Estos temas evidencian las prioridades técnicas de la Corporación en conservación ecosistémica, 

conectividad ecológica y gestión sostenible en territorios sujetos a presiones antrópicas.  

Además de estos ejes principales, la CAR también realizó aportes puntuales en otros componentes de la 

resolución, tales como: adaptación y reducción de riesgos, ámbito geográfico de aplicación, ciudades 

verdes, considerandos, infraestructura de transmisión eléctrica, infraestructura de transporte, residuos 

sólidos, mantenimiento de humedales, protección de avifauna y murciélagos, y protección del suelo.  

Asimismo, presentó tres aportes transversales a toda la resolución y tres aportes no viables técnica o 

jurídicamente, los cuales fueron debidamente valorados en el proceso.  



 

 

Cuadro No 8. Síntesis de Eventos y Aportes de la CORPOGUAVIO. 

ID 

Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

 

Artículo al que aportó                          

(Res. V16Oct) 

8-2024 

9-2024 

11-2024 

13-2024 

33-2025 

-Revisar y analizar desde el punto de vista físicos espacial y 

cartográfico la superposición de áreas protegidas previamente 

declaradas. 
-Documentar el proceso de participación ciudadana y de 

coordinación interinstitucional, cumpliendo con el acuerdo de 

Escazú.  
-Armonización entre los diferentes instrumentos de planificación 

ambiental y territorial.                                             

 -Revisar claridad y alcance, evitar malinterpretaciones para los 

municipios. 
-Considerar POMCA Rio Bogotá. 
-Involucrar subxerofitia andina. 

-Incluir diferenciales para la gestión del riesgo.  

-Precisar los criterios de zonificación rural para garantizar usos 

compatibles con la vocación agropecuaria y la sostenibilidad de 

los ecosistemas. 

 

-Art 3: Alcance de las 

directrices (1 aporte) 

-Art 4: Modelos de 

ocupación (1 aporte) 

-Art 6: Bosque andino y 

subxerofitia (1 aporte)  

-Art 10: Adaptación y 

reducción de riesgos (2 

aportes). 

-Art 19: Integridad 

ecológica en zonas 

mineras (1 aporte). 

-Art 22: Protección del 

suelo (1 aporte) 

-Art 23: Funcionalidad 

del suelo. (1 aporte) 

-Art 27: Gobernanza y 

seguimiento (2 aportes) 

 

CORPOGUAVIO participó en un total de cinco (5) eventos, distribuidos en cuatro (4) durante 2024 y uno 

(1) en 2025. En el desarrollo de estos espacios, la entidad presentó 17 aportes, de los cuales 8 tuvieron 

incidencia efectiva en el articulado de la resolución. Adicionalmente, 3 aportes tuvieron un alcance 

transversal sobre la totalidad del documento, mientras que 4 no fueron técnica ni jurídicamente viables 

para su incorporación. 

 

Cuadro No 9. Síntesis de Eventos y Aportes de la CORPORINOQUIA 

ID 

Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

 

Artículo al que aporto                            

(Res. V16Oct) 

11-2024 

13-2024 

21-2024 

39-2025 

42-2025 

-Señala la importancia de los instrumentos de planificación 

para regular usos del suelo y su reglamentación. 

-Menciona la necesidad de una visión integral del ordenamiento 

entre Sabana y Orinoquia para minimizar conflictos por agua. 

-Incluir riesgo por remoción en masa como determinante.  

-Armonización con los instrumentos de planificación existentes.  

-Art 10: Adaptación y 

reducción de riesgos. 

-Art 25: Seguridad 

hídrica 

 

CORPORINOQUIA participó en cinco (5) eventos, distribuidos en tres (3) durante 2024 y dos (2) en 

2025. En total, presentó cinco aportes, de los cuales tres (3) incidieron directamente en artículos de la 

resolución y uno (1) tuvo un alcance transversal sobre todo el documento. 

 



 

Cuadro No 10. Síntesis de Eventos y Aportes de la CORMACARENA 

ID 

Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

 

Aporte a las Directrices 

 

Artículo al que aporto                            

(Res. V16Oct) 

39-2025 

48-2025 

- Tener en cuenta los POMCA y POT aprobados.   -Art 30: Situaciones 

jurídicas consolidadas. 

 

CORMACARENA participó en dos (2) eventos durante 2025, en los cuales presentó tres (3) aportes. De 

estos, uno (1) tuvo un impacto significativo en el artículo relacionado con las Situaciones Jurídicas 

Consolidadas. 

3.2.2. Región Metropolitana Bogotá–Cundinamarca (RMBC) 
 

Cuadro No 11. Síntesis de Eventos y Aportes de la Región Metropolitana 

ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al que aporto                            

(Res. V16Oct) 

6-2023 

6-2024 

11-2024 

29-2024 

31-2024 

9-2025 

106-2025 

 -Reconocen la importancia de las directrices y en su rol 

administrativo y de planificación, asumen la responsabilidad de 

implementarlas y hacerlas cumplir dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

-Están dispuestos a la coordinación institucional, dada la cercanía 

con entes territoriales y comunidad.  

-Expresan que hechos metropolitanos son cruciales para el 

ordenamiento de la Sabana, enfocándose en la gestión del agua 

y la protección de ecosistemas estratégicos, por tanto, la región 

metropolitana considera vitales estas directrices.  

-Art 1: Objeto 

-Art 25: Seguridad Hídrica. 

-Art 27: Gobernanza y 

seguimiento. 

 

La Región Metropolitana participó en ocho (8) eventos: uno (1) en 2023, cinco (5) en 2024 y dos (2) en 

2025. En el marco de estos espacios presentó tres (3) aportes significativos, los cuales incidieron 

directamente en tres artículos de la resolución.  

3.2.3. Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá (CECH) 
 

El Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá (CECH), establecido por la Sentencia del 

Consejo de Estado del 28 de marzo de 2014, funciona como un mecanismo transitorio de coordinación 

para la descontaminación del río. Está integrado por alcaldías municipales de la cuenca (Para este periodo 

representados por Chía y Cachipay), la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), la Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), la Gobernación y CAR de Cundinamarca, y con invitados permanentes 

como la Contraloría, Procuraduría y el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

En 2025, el CECH se enfocó en discutir el proyecto de resolución de las directrices, para ello, se realizaron 

once (11) reuniones identificadas con los IDs con base en el Anexo 2, los cuales son: 8-2025, 25-2025, 

77-2025, 82-2025, 104-2025, 107-2025, 110-2025, 111-2025, 112-2025, 113-2025, 114-2025 y 117-

2025 

Sesión 57: Discusión de los efectos de las Directrices 

La Sesión 57, desarrollada en ocho (8) jornadas desde noviembre 4 de 2025 a diciembre 2 de 2025. Se 

convocó por orden del Consejo de Estado (auto del 26 de junio) para debatir los efectos del proyecto de 



 

resolución que define las directrices para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá, en 

respuesta a una medida cautelar del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

En estas jornadas, el CECH escuchó aportes de sectores económicos, entidades públicas, privadas y 

comunitarias para generar insumos técnicos, jurídicos y discutir los efectos. Las sesiones fueron 

grabadas y están disponibles públicamente: 

 

Cuadro No 12. Grabaciones Sesión 57 del CECH, discusión de los efectos de las Directrices. 

Fecha Enlace de grabación 

4/11/2025 

Jornada AM: https://www.youtube.com/live/Ak68ZKpjN1A?si=qrWdKGq8IefPjT63 

Jornada PM: 

https://www.youtube.com/live/Ak68ZKpjN1A  

10/11/2025 https://www.youtube.com/watch?v=NNOdbAJ4XEU&t=15563s 

12/11/2025 https://www.youtube.com/watch?v=NNOdbAJ4XEU&t=15563s 

13/11/2025 

Jornada AM:  

https://www.youtube.com/watch?v=-RStlvG99dU 

Jornada PM:  

https://www.youtube.com/watch?v=agQxPTq33pE 

18/11/2025 https://www.youtube.com/watch?v=mC6NFYPRQCI&t=20517s 

19/11/2025 https://www.youtube.com/live/NeC4GxovRTU?si=qxufYf_StF0vcufP 

26/11/2025 https://www.youtube.com/watch?v=APsSnMJ2wbU 

03/12/2025 https://www.youtube.com/watch?v=wSOXrcin0sA 

 

Los aportes recogidos fueron sistematizados por la Secretaría Técnica del CECH en cabeza de la Dirección 

de Gestión Integral del Recurso Hídrico (DGIRH) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 

una matriz que detalla los aportes de cada consejero, así como la respuesta del área técnica de la 

Dirección de Ordenamiento Ambiental (DOAT) respecto a la  viabilidad técnica y jurídica de cada 

propuesta, disponible en el Anexo 5 del presente informe (Anexo 5_DiscuciónEfectos_CECH_DOAS) 

3.3. Entidades Territoriales 

3.3.1. Gobernaciones 

Cuadro No 13. Síntesis de Eventos y Aportes de la Gobernación de Cundinamarca 

ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al que 

aporto                            

(Res. V16Oct) 

6-2023 

4-2024 

11-2024 

17-2024 

20-2025 

41-2025 

53-2025 

55-2025 

58-2025 

60-2025 

La gobernación de Cundinamarca participó en el año 2023 en la  Asamblea 

Ambiental de la Sabana de Bogotá, la cual conto con la participación de 583 

personas de manera presencial, 1643 de manera virtual y su transmisión en 

vivo a alcanzado más de 2226 vistas, evento interinstitucional, comunitario y 

gremial de gran importancia en la etapa de diagnóstico, así mismo, en el año 

2024 participo en dos (2) grandes asambleas realizadas en el municipio de 

Soacha, donde de igual manera participó con su experiencia en la formulación 

de las directrices. 

 

-Art 1: Objeto (1 

aporte) 

-Art 2: Ámbito 

geográfico de 

aplicación. 

-Art 3: Alcance de las 

directrices (1 aporte) 

-Art 4: Modelos de 

ocupación (1 aporte) 

https://www.youtube.com/live/Ak68ZKpjN1A?si=qrWdKGq8IefPjT63
https://www.youtube.com/live/Ak68ZKpjN1A
https://www.youtube.com/watch?v=NNOdbAJ4XEU&t=15563s
https://www.youtube.com/watch?v=NNOdbAJ4XEU&t=15563s
https://www.youtube.com/watch?v=-RStlvG99dU
https://www.youtube.com/watch?v=agQxPTq33pE
https://www.youtube.com/watch?v=mC6NFYPRQCI&t=20517s
https://www.youtube.com/live/NeC4GxovRTU?si=qxufYf_StF0vcufP
https://www.youtube.com/watch?v=APsSnMJ2wbU
https://www.youtube.com/watch?v=wSOXrcin0sA


 

69-2025 

102-2025 

Para el año 2025 participó en una audiencia pública y en una mesa de trabajo 

donde paralelamente se hablo acerca de la protección de tierras productivas y 

las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos (APPAs) plasmando sus 

inquietudes y aportes  para la armonización de los instrumentos de 

planificación, así mismo, se llevaron a cabo 7 mesas bilaterales, escuchando 

sus aportes metodológicos, así como desarrollando mesas técnicas y jurídicas 

con temas propuestos por esta entidad territorial, como lo fue Aspectos 

Técnicos e información, Impactos socio- económicos, Ámbito y aplicación de la 

Sabana, profundizando en Cartografía, así mismo se desarrolló un balance final, 

donde se realizó un ejercicio de respuesta por parte del Ministerio de Ambiente 

a los aportes realizados por la gobernación de Cundinamarca en dichas mesas 

técnicas.  

 

En los 12 espacios de coordinación interinstitucional que participo la 

gobernación de Cundinamarca durante las etapas de diagnóstico y formulación 

se logró recoger alrededor de 46 aportes que incidieron significativamente en 

el mejoramiento del Documento Técnico de Soporte y en el articulado de la 

resolución, teniendo un balance de: 

 

• Aportes acogidos totalmente: 32 

Aportes acogidos parcialmente: 9 

• Aportes no viables técnicos y jurídicamente: 3 

 

Con la gobernación de Cundinamarca, también hubo espacios de coordinación 

interinstitucional en el marco del CECH y allí también aportes y hubo una 

revisión total del articulado. 

 

Se destaca que bilateralmente incidieron en 15 artículos que se observan en la 

tercera columna de la presente tabla, junto a la cantidad de aportes por cada 

artículo, evidenciando que la mayor cantidad de aportes que incidieron fue 

respecto a Aguas subterráneas y zonas de recarga, así como a Bosque andino, 

subxerofitia y humedales.   

-Art 6: Bosque andino 

y subxerofitia (4 

aportes) 

-Art 7: Humedales (3 

aportes) 

-Art 9: Integridad 

ecológica en zonas 

mineras (1 aporte) 

-Art 11: Ciudades 

verdes (2 aportes) 

-Art 22: Protección del 

suelo (3 aportes) 

-Art 24: Aguas 

subterráneas y zonas 

de recarga (5 aportes) 

-Art 25: Seguridad 

hídrica (2 aportes) 

-Art 27: Gobernanza y 

seguimiento (3 

aportes) 

-Art 28: 

Conocimientos, 

educación y redes (1 

aporte) 

-Art 30: Situaciones 

jurídicas consolidadas 

(4 Aportes) 

   

NOTA: En el Anexo4_AportesxParticipantes_DOAS, hoja 2 llamada Gobernaciones, se observa a detalle 

los aportes hechos por la gobernación en cada uno de los espacios en los que participó.  

 

Cuadro No.  Síntesis de Eventos y Aportes de la Gobernación del Meta. 

ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al que 

aportó  (Res. 

V16Oct) 

39-2025  -Piden tener en cuenta estudios técnicos ya existentes como el de provisión de 

agua, el del Parque Natural Nacional Chingaza y la delimitación de paramos.  

-Art 25: Seguridad 

Hídrica.  

 

La Gobernación del Meta participó en un (1) evento en 2025, en el cual presentó dos (2) aportes, de los 

cuales uno (1) tuvo incidencia directa en el articulado de la resolución. 

3.3.2. Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 

La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ha participado a través de sus secretarías desde la etapa de 

diagnóstico, formulación, consulta pública y en las órdenes del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

así como del Consejo de estado. 

En total, la alcaldía mayor de Bogotá estuvo presente en 2 eventos de alto impacto en el año 2023, 7 

del 2024 y 12 del 2025.  



 

Las secretarias participantes fueron Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), Secretaría Distrital de 

Planeación (SDP), Secretaría Distrital de Hábitat (SDH), Secretaría Distrital de Educación (SDE), 

Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), Secretaría Distrital Jurídica (SDJ), la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá (EAAB S.AS) y el Jardín Botánico. Los soportes de la participación de cada 

entidad distrital se podrán observar a través de los Identificadores ID de la hoja 4 en el 

Anexo3_CarpetaSoportes_Formulación_DOAS, nombrados así 6-2023, 8-2023, 1-2024, 6-2024, 11-

2024, 13-2024, 25-2024, 27-2024, 28-2024, 2-2025, 15-2025, 21-2025, 24-2025, 31-2025, 51-2025, 

54-2025, 56-2025, 59-2025, 62-2025, 75-2025, 76-2025.  

Cuadro No 14. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Entidad 

Distrital 

Cantidad 

eventos 

Cantidad de 

aportes 

Artículo al que aporto 

(Res. V16Oct) 

SDA 20 26 -Art 2: Ámbito geográfico de aplicación (3 aportes) 

-Art 3: Alcance de las directrices (2 Aportes) 

-Art 4: Modelos de ocupación (1 Aporte) 

Art 5: Restauración participativa y conectividad. (1 Aporte) 

-Art 6: Bosque Andino y subxerofitia. (6 Aportes) 

-Art 7: Humedales. (2 Aportes) 

-Art 8: Integridad de humedales. (1 Aporte) 

 lóticos y lénticos 

-Art 10: Adaptación y reducción de riesgos. (1 Aporte) 

-Art 11: Ciudades verdes. (2 Aportes) 

-Art 14: Integridad ecológica y proyectos. (2 Aportes) 

-Art 16: Infraestructura de transmisión. (2 Aportes) eléctrica. 

-Art 18: Evaluación Ambiental Estratégica. (1 Aporte) 

-Art 19: Integridad ecológica en zonas mineras. (1 Aporte) 

-Art 20: Alcance de los PMRRA. (2 Aportes) 

-Art 23: Funcionalidad del suelo. (1 Aporte) 

-Art 24: Aguas subterráneas y zonas de recarga. (1 Aporte) 

-Art 25: Seguridad hídrica. (2 Aportes) 

-Art 27: Gobernanza y seguimiento. (8 Aportes) 

-Art 28: Conocimientos, educación y redes. (1 Aporte) 

-Art 30: Situaciones jurídicas consolidadas (7 aportes) 

-Toda la resolución (2 aportes) 

SDP 13 7 

SDH 14 10 

SDE 1 1 

SDM 2 2 

SDJ 8 3 

EAAB S.A.S 6 6 

Jardín 

Botánico 

1 3 

TOTAL, 

Evento/ 

aportes. 

65 58 

Las entidades adscritas a la Alcaldía Mayor de 

Bogotá tuvieron una participación 

determinante en la construcción de la 

resolución, incidiendo tanto en el DTS como en 

el articulado. Sus observaciones se 

concentraron principalmente en tres temas: 

situaciones jurídicas consolidadas, gobernanza 

y seguimiento, y ámbito geográfico de 

aplicación. 

De los 52 aportes, 41 fueron viables (15 

acogidos totalmente, 12 parcialmente y 14 

incorporados de manera transversal), mientras 

que 3 no contaron con viabilidad técnica o 

jurídica. 

 

3.3.3. Alcaldías Municipales 
 

Con los municipios se realizaron 31 reuniones, 29 mesas de trabajo y 2 foros que tenían como objetivos: 

i) Conversar y aclarar aspectos técnicos de las Directrices entre el Ministerio de Ambiente y los 31 

municipios de la Sabana y ii) Recoger sus inquietudes, comentarios y aportes. 

A continuación, se exponen los principales aportes de los municipios y su incidencia en el articulado 

(Anexo4_AportesxParticipantes_DOAS). 



 

 

 

Artículo 2: El ámbito geográfico 

Cuadro No 15. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Restrepo, El Calvario, San 

Juanito y Cumaral 

(Meta)Ubaque, Choachí, 

Fómeque, Gachalá 

 Ubicar memoria 

Meta 

Solicitan ser excluidos del ámbito de las 

Directrices, no se sienten parte de la Sabana 

Consideran que las Directrices no les aplica.  

2 

 

Incidencia. Los municipios del oriente cundinamarqués y del Meta, cuenca alta del río Guaitiquía y 

Orinoco, que abastecen de agua potable a Bogotá y la Sabana, y que, por esta condición, fueron incluidos 

en el ámbito geográfico de las Directrices, manifestaron no sentirse parte de la Sabana y que las 

Directrices no les aplicaban. En el artículo se cambió el ámbito de la Sabana, excluyendo a estos 

municipios. 

Artículo 3. El alcance de las Directrices y la autonomía municipal 

Cuadro No 16.  Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Sibaté 61-2025 Se cuestionó que las precisiones ambientales 

de las directrices restringen la autonomía 

municipal para tomar decisiones en zonas 

donde no se percibe un elemento ambiental 

directo a proteger 

3 

Subachoque 63-2025 Establecer pactos de orden entre los 

municipios para que desde su autonomía 

dialoguen generando acuerdos mínimos para 

el ordenamiento de la Sabana 

3 

 

Incidencia: Parágrafo. Se explicó por qué no afectan la autonomía municipal. Las directrices que aquí se 

adoptan hacen parte del nivel 1 de prevalencia de las determinantes de ordenamiento territorial según 

se indica en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997.  

 

Artículo 5. Restauración Participativa y conectividad de ecosistema. Financiación para la 

restauración.   

 



 

 

Cuadro No 17.  Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto 

(Res. 

V16Oc) 

Tabio 63-2025 Se enfatiza que las Directrices no cuentan con 

financiación suficiente para su 

implementación, especialmente frente a los 

retos de restauración 

  5 

Guatavita 65-2025 Guatavita solicitó el establecimiento de 

incentivos para compensar las pérdidas 

económicas debido a la reducción de la 

productividad y los esfuerzos de reforestación 

5 

 

Incidencia. En el artículo 5 Restauración Participativa y conectividad de ecosistemas, numeral 4 se 

establece que tanto el Ministerio de Ambiente como la CAR Cundinamarca y Corpoguavio podrán solicitar 

recursos del Fondo para la Vida para apoyar las acciones necesarias para la identificación y restauración 

de las áreas priorizadas. Igualmente refuerza otros instrumentos para garantizar recursos suficientes 

para desarrollar esta actividad, tales como el artículo 111 de la Ley 99 de 1993,  

La cartografía de ecosistemas y humedales. Artículos 6 y 7.  

De los 112 registros de comentarios a las Directrices de Ordenamiento Ambiental de la Sabana, 34 

solicitudes expresas fueron realizadas por los municipios de la Sabana, relacionadas con inconformidades 

respecto de la cartografía proporcionada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (en la 

versión de marzo de 2015) tanto del bosque andino como de la subxerofitia y los humedales (artículos 

6 y 7), argumentando que no se ajusta a las necesidades del territorio. 

Cuadro No 18. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales. 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto 

(Res. 

V16Oc) 

 Cajicá, Nemocón, 

Tocancipá, Tabio, Soacha, 

Sibaté, Funza, Madrid, 

Mosquera, Bojacá, 

Facatativá, Sopó, Calera, 

Tausa, Choachí, Fómeque, 

Gachalá, Junín, Ubaque, 

Villapinzón, Cogua, 

Guatavita, El Rosal, Chía, 

Zipaquirá 

 61-2025/ 62-2025/ 

63-2025 64-2025/ 

65-2025/68-2025 / 

70-2025/ 73-2025/ 

74-2025/ 

  Se solicita considerar los estudios a escala 

más detallada generados por los municipios, en 

relación con las áreas propuestas por el 

Ministerio.  

La cartografía no corresponde a las realidades 

de los territorios. 

Incompatibilidad cartográfica e inconsistencias 

entre la cartografía del MADS y los estudios 

detallados de los municipios. 

  6 y 7 

Nemocón, Sopó y la Calera 64-2025/ 65-2025 Se solicitó revisar en la cartografía la inclusión 

del ecosistema de la subxerofitia, pues no 

6 



 

reconocen estos ecosistemas en sus territorios. 

Se solicitó precisar restricciones para estas 

áreas. 

Soacha,  Sibaté, Madrid, 

Bojacá, Facatativá, 

Tocancipá, Cajicá, Sopó y 

Guatavita, La Calera, 

Sesquilé, Guasca, 

Villapinzón, Zipaquirá y Chía 

  61-2025/ 62-

2025/ 63-2025/ 70-

2025/ 73-2025 

   Destacan que el mapa de humedales cubre 

áreas que hoy están construidas y que son una 

clara afectación a su desarrollo urbano.  

Necesidad de aclarar el alcance de las 

Directrices y la cartografía asociada en 

particular lo relacionado con humedales y 

clasificación de suelos para evitar afectaciones 

al territorio municipal. 

  Los nuevos ecosistemas propuestos 

(humedales) afectan el área consolidada del 

casco urbano en un 60%. Revisar. 

  7 

Cogua y Villapinzón 64-2025 Se tiene preocupación sobre cómo incide la 

directriz en el ordenamiento, ya que tienen la 

mayoría del municipio con zonas en recarga de 

acuíferos 

7 

Villapinzón 64-2025 ¿Quién asume los costos de la elaboración de 

los estudios de diseños requeridos para los 

temas de humedales? 

7 

Sopó 65-2025  En Sopó existen casas con más de 20-30 

años de antigüedad dentro de zonas 

delimitadas como humedales, generando 

preocupación por la retroactividad. 

7 

 

Incidencia: La versión 2 (con fecha de mayo de 2015) las Directrices eliminan la cartografía que generó 

confusiones. Las Directrices no cambian los usos del suelo de los municipales.  

• En el artículo 6 y 7 Las Directrices (versión fecha de mayo de 2015) eliminaron los dos mapas 

indicativos de bosques andinos y subxerofitia a escala 1:100.000, en su lugar disponen que la 

CAR, en un plazo de 24 meses, elabore el mapa de bosques de ecosistema natural y subxerofitia 

a escala 1:10.000 y otras disposiciones. 

• Que la información sobre estos ecosistemas para su elaboración puede provenir de las entidades 

territoriales, comunidades, academia, organizaciones sociales y autoridades indígenas. 

• La cartografía a esas escalas la podrán generar las entidades territoriales para presentarla para 

su validación ante la autoridad ambiental competente. 

 

 

 

 

 

 



 

El artículo 17: Infraestructura de transporte 

 

Cuadro No 19. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales. 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Guasca, Nemocón, Funza, 

Tausa, Cogua, Villapinzón, 

Suesca, Chocontá y 

Cucunubá. 

64-2025/ 65-2025/ 

68-2025/ 72-2025 

Se requirieron garantías y facilidades para 

construcción y mantenimiento de vías 

municipales que necesitan mejoras, ante el 

temor de que las directrices no permitan fácil 

acceso a recursos para esas mejoras debido a 

la superposición con áreas de importancia 

ambiental. 

Se requieren nuevos recursos para 

infraestructura de transporte y corredores 

viales que requieren usos complementarios 

(servicios, comercio) para fortalecer la 

economía local. 

 

17 

Incidencia  

Las Directrices no impiden la construcción o mantenimiento de vías sino define unas condiciones 

ambientales para garantizar la integridad de los ecosistemas. El artículo 17 de las Directrices define unas 

pautas para que los proyectos de infraestructura de transporte eviten la fragmentación de ecosistemas 

y la pérdida de biodiversidad, sin embargo, no prohíbe de tajo su construcción, pero si llama la atención 

sobre la necesidad de implementar medidas de mitigación, corrección y compensación. 

Artículos 19. Y 20. Integridad ecológica en zonas compatibles con la minería y los planes de 

manejo y recuperación  

Cuadro No 20. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto     

(Res. 

V16Oc 

Nemocón 64-2025  La minería se ve afectada porque si hay un 

relicto de vegetación, no permitiría su 

desarrollo porque la minería implica pérdida de 

la capa vegetal. Se solicita revisar. 

.  19 y 

20 

Cogua 72-2025 En el caso de la superposición de zonas de 

recarga con títulos mineros (más de 20 

empresas, la mayoría con licencias vigentes), 

¿Que procede? 

19 y 20 

 



 

Incidencia: Aclaración. Los polígonos mineros no se modifican. En el parágrafo del artículo 19 se dice 

que ‘Los polígonos establecidos por la resolución 2001 de 2016 y 1499 de 2018 de Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible no son modificados por la presente resolución.  En los numerales 1, 2 y 3 se 

fortalecen las medidas para asegurar la protección de las zonas de recargas de acuíferos, las rondas 

hídricas, los humedales y los ecosistemas de bosque natural andino y subxerofitia andina en la Sabana 

de Bogotá. 

los artículos 22 y 23: La Protección y recuperación del suelo  

Cuadro No 21. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Cota 70-2025 Existe preocupación por la eventual restricción que 

conlleva la producción agropecuaria y los usos de 

suelo hacia actividades no agrícolas, lo que podría 

frenar dinámicas económicas locales y afectar el 

valor del suelo. 

 

22 y 23 

 

Incidencia. Se revisó la redacción de los artículos 22 y 23 para dar mayor claridad a la aplicación que no 

es una prohibición de actividades, sino unas condiciones ambientales. 

Artículos 24 y 25. La protección de las aguas subterráneas y sus zonas de recarga y Seguridad 

Hídrica  

Cuadro No 22. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Mosquera 68-2025 Se requiere Una directriz entorno a la floricultura 

con respecto al uso de pozos profundos frente a 

usos domésticos 

24 y 25 

Tenjo 70-2025 Se enfatizó la necesidad de respetar el Decreto 

2245 sobre el acotamiento de rondas hídricas. 

24 y 25 

Choachí, Fómeque, 

Restrepo, El Calvario, 

San Juanito y Cumaral 

74-2025 

39-2025 

Solicitan que no se realicen más trasvases desde 

cuenca del Orinoco para la Sabana de Bogotá. No 

están de acuerdo con Chingaza II 

24 y 25 

    

Incidencia: El artículo 24 en el numeral 1 dice: las autoridades ambientales deberán elaborar el Plan 

de Manejo Ambiental del sistema de acuíferos (PMAA) que incluye: i)Consolidar y actualizar el 

conocimiento sobre la oferta, la demanda, la calidad y el riesgo por contaminación y por agotamiento de 

las aguas subterráneas (subnumeral 1.1.) ii) Promover el aprovechamiento eficiente de las aguas 



 

subterráneas para evitar su sobre explotación y la generación de efectos adversos sobre los ecosistemas 

interdependientes (numeral 1.9)  

Desde el Ministerio se formuló el Decreto 2245 de 2017 sobre acotamiento de rondas y en Las Directrices 

se respetan. 

Artículo 25 numeral 8. Para los proyectos de ampliación o de nuevos sistemas de abastecimiento cuya 

fuente provenga de cuencas diferentes al río Bogotá, las autoridades ambientales deberán generar 

conceptos con respecto a: i) que dentro de la cuenca del río Bogotá no exista disponibilidad de oferta 

hídrica superficial ni subterránea; ii) que la gestión de la demanda, prevista en el numeral 5, no resulte 

suficiente para asumir su incremento; iii) que la calidad del recurso se haya gestionado de manera tal 

que no represente una limitación para la oferta hídrica disponible, con base en los resultados de los 

análisis señalados en los numerales anteriores, y iv) que mediante una evaluación integral, se demuestre 

que el proyecto no genera afectaciones significativas a la funcionalidad ecológica, la seguridad hídrica, 

los servicios ecosistémicos de la cuenca del río Bogotá.  

Artículos 30: Situaciones jurídicas consolidadas y el artículo 30 

11 municipios solicitaron respetar las situaciones jurídicas consolidadas  

Cuadro No 23. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto 

(Res. 

V16Oc) 

Villapinzón 64-2025 El municipio de Villapinzón pide que se reconozcan 

los procesos de ordenamiento territorial ya 

concertados, como el PBOT y planes parciales. 

30 

Cogua 64-2025 El municipio de Cogua solicita permitir 

mecanismos de armonización normativa para 

evitar afectaciones injustificadas 

30 

Sopó 65-2025 Solicitan que las Directrices no sean retroactivas. 

Existe incertidumbre jurídica y preocupación por la 

retroactividad de las directrices. Se teme que 

generen altos costos para la actualización de los 

Planes de Ordenamiento Territorial (POTs) 

Solicitan que las Directrices no afecten derechos 

adquiridos, ni licencias de construcción, o 

"plusvalías" ya pagadas por los ciudadanos bajo 

planes anteriores, temiendo demandas y procesos 

de devolución de dinero. 

30 

Villapinzón, Funza, 

Subachoque, Cogua, 

Sopó, Facatativá, 

Suesca y Junín 

61-2025/ 63-2025/ 

64-2025/ 65-

2025/68-2025- 70-

2025/ 72-2025 

Solicitan que las Directrices no sean retroactivas, 

pues retrasaría sus procesos de ordenamiento. 

Pidieron respeto por las situaciones jurídicas 

consolidadas 

30 

 

Incidencia: El artículo 30 de las Directrices reitera que la resolución no modifica situaciones jurídicas 

consolidadas, tales como los planes de ordenamiento territorial adoptados o con concertación ambiental, 

los planes parciales adoptados o concertación ambiental y los permisos y las licencias urbanísticas y 

ambientales vigentes. 



 

Artículo 30. Regímenes en transición 

Cuadro No 24. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía Municipal ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Funza 61-2025 Funza solicita que se establezca un regimen de 

transición pues unas nuevas determinantes 

ambientales causarían demoras en la actualización 

de sus instrumentos de ordenamiento territorial, 

con un ajuste excepcional contratado desde 2020 

sin concretarse 

30 

 

 

Subachoque 63-2025 Se solicita que los temas de transición y los 

derechos adquiridos se presenten como un 

capítulo independiente, no solo como un 

parágrafo, con tiempos de transición y precisiones 

necesarias 

30 

Cogua 64-2025 El municipio de Cogua solicita permitir 

mecanismos de armonización normativa para 

evitar afectaciones injustificadas en los 

municipios que se encuentren actualizando el su 

POT 

30 

 

Posibles efectos de las Directrices 

A la par que los alcaldes y sus equipos técnicos expresaban en 12 comentarios el temor frente a los 

posibles efectos, principalmente frente al desarrollo económico de sus municipios. 

Cuadro No 25. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía 

Municipal 

ID Evidencia 

Evento  

(2023–2025) 

Posibles efectos de las Directrices 

Cota 70-2025 Existe preocupación por la eventual restricción que en las 

áreas de producción agropecuaria se frenen dinámicas 

económicas locales y afectar el valor del suelo. 

Soacha, Sibaté y 

Facatativá 

61-2025 Solicitaron analizar el impacto de las directrices en sus 

Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y en el desarrollo 

económico 

Soacha 61-2025 Analizar el efecto de las Directrices. Se cuestionó cómo se 

concilian las necesidades de una población de casi 700.000 

habitantes con las restricciones percibidas en la planificación 

de nuevas infraestructuras 

Facatativá 61-2025 Se resaltó que la informalidad puede generarse por 

instrumentos de ordenamiento que no responden a la 

realidad del territorio 

Facatativá 61-2025 Se criticó que la vocación sobre la clasificación agrológica 

del suelo rural (para usos forestales y agrícolas) restringe el 



 

desarrollo, impactando el crecimiento económico e industrial 

promovido por el municipio 

Cota 63-2025 Preocupación por el riesgo para el desarrollo urbano y la 

inversión. Se deben considerar la necesidad de políticas de 

acceso a vivienda, infraestructura y generación de empleo 

Mosquera 68-2025 Proponen incluir en el DTS (Documento Técnico de Soporte) 

el efecto de las Directrices sobre las zonas de vivienda 

informal 

El Rosal 70-2025  La alcaldía manifestó una fuerte preocupación frente a las 

limitaciones a proyectos de desarrollo e industria que vienen 

creciendo en ciertos municipios.  

Choachí 74-2025 Choachí expresó preocupación por Directrices que no tienen 

en cuenta la realidad rural, especialmente en zonas altas 

cerca del páramo, lo que podría restringir las actividades de 

los productores agropecuarios 

Guasca 65-2025 Hay preocupación por la priorización de las determinantes 

ambientales que podría afectar proyectos de desarrollo 

socioeconómico 

Choachí 74-2025 Choachí manifestó inquietud sobre cómo las Directrices 

podrían afectar el desarrollo de actividades económicas 

como el turismo 

Facatativá 61-2025 Se aludió a la dinámica del proyecto regional del metro y 

cómo la falta de concertación podría generar informalidad si 

los instrumentos de ordenamiento actuales no tienen 

expectativas de desarrollo 

 

Solicitud diálogo con todos los actores municipales 

Cuadro No 26. Síntesis de Eventos y Aportes de la Alcaldías Municipales 

Alcaldía 

Municipal 

ID Evidencia 

Evento 

(2023–2025) 

Solicitud de espacios de diálogo con los actores 

municipales 

Tocancipá 63-2025 Tocancipá solicita la conformación de una mesa exclusiva 

para tratar los temas mineros 

Chocontá 65-2025 Se requiere una mayor socialización de las directrices en los 

municipios, directamente en territorio. Espacios de diálogo 

con incidencia. 

Mosquera 68-2025 Solicitaron la entrega de actas detalladas de cada reunión y 

el acceso a la base de información técnica utilizada por el 

MADS 

Soacha y 

Mosquera, 

Funza, Bojacá 

61-2025 Se solicitó la evaluación de espacios adicionales de diálogo 

focalizados, provinciales (Soacha solicitó una mesa exclusiva 

para la provincia de Sabana Occidente) o reuniones 

individuales, ya que la metodología de reuniones generales 

se consideró insuficiente. 

Tabio y Cota 63-2025 Tabio propone la conformación de una mesa técnica. Se 

destaca que el espacio de trabajo debe ser interinstitucional, 

incluyendo a los Ministerios de Agricultura y Vivienda, la 

CAR y al IDEAM. 

Se sugiere la realización de una gira de tres semanas en 

cada municipio con varios actores para garantizar la 

retroalimentación 



 

Cota 63-2025 Se exige asegurar la presencia en territorio, procesos de 

concurrencia, complementariedad y descentralización (Ley 

1454 de 2011), con participación amplia de diferentes 

actores (sector minero, industria) 

Tocancipá 63-2025 Se solicita que las mesas técnicas tengan en cuenta las 

recomendaciones, la información, los espacios de análisis, la 

apropiación in situ y el conocimiento del territorio. 

Cogua  64-2025 Se recomienda convocar procesos de diálogo vinculante con 

las autoridades ambientales y fortalecer la articulación 

Nación Territorio 

Funza 68-2025 Propusieron que el MADS emita resoluciones de orientación 

específicas que respalden a los municipios en procesos de 

revisión y ajuste de POT 

Soacha 61-2025 El alcalde de Soacha enfatizó la necesidad de dialogar con 

las comunidades debido al impacto no solo ambiental, sino 

también en materia de desarrollo socioeconómico de las 

Directrices 

Villapinzón 72-2025 Se señaló la necesidad de que las determinantes 

ambientales definan rutas claras de articulación, no 

limitándose a trazos cartográficos. Además, se planteó la 

preocupación de que las restricciones recaigan sobre los 

municipios sin que la Nación defina tiempos y 

responsabilidades claras 

Soacha 68-2025 Creación de una mesa técnica conjunta entre el MADS y el 

municipio para revisar insumos específicos de expansión 

urbana y riesgos ambientales 

Soacha, Sibaté, 

Funza, Madrid, 

Mosquera, 

Bojacá y 

Facatativá 

68-2025 Incorporar un capítulo rural con insumos productivos y 

ambientales aportados por los municipios 

 

3.4. Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias reúne un conjunto de actores sociales (se contabilizaron 

111 organizaciones) del sector académico, colectivos socio ambientales (que trabajan en monitoreo, 

ejercen como veeduría, defienden los humedales y los ecosistemas estratégicos, producen alimentos 

mediante prácticas agroecológicas, hacen restauración de los ecosistemas, entre otros) organizaciones 

comunales, organizaciones campesinas que participaron en los eventos que se realizaron.  

En total se sistematizaron las memorias de seis asambleas o foros (con la participación de actores 

institucionales, empresariales y sociales) y seis mesas de trabajo focalizadas (academia y ONGs,  

presidentes de ASOJUNTAS de los municipios del ámbito de la Sabana y de Bogotá DC y con las 

organizaciones campesinas en cabeza de la ANUC) de donde se recogieron 233 comentarios y aportes 

que se fueron categorizando de acuerdo con el número del articulado de las Directrices.  

 

Artículo 1. objetivo 

Cuatro (4) aportes hacia el objetivo de la Resolución  

 

 



 

Cuadro No 27. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Foro 

Alianza para la Defensa 

de La Sabana  

1-2023 Urgencia de reglamentar la Sabana como área de 

interés ecológico nacional y garantizar su 

integridad ecológica. 

1 

Asamblea Ambiental por 

la Sabana 

Mesa de Trabajo 

Expansión Urbana, 

Infraestructura e 

Instrumentos de 

Ordenamiento 

6-2023 Definir políticas claras para el crecimiento 

urbanístico con concepciones ambientalmente 

sostenibles (bioconstrucción), con base en las 

necesidades locales (crecimiento demográfico e 

industrial), prestación de servicios públicos 

(PTARS) y la capacidad operativa de los 

municipios. 

1 

Asamblea Ambiental por 

la Sabana 

Mesa de Trabajo Agua y 

Adaptación al Cambio 

Climático  

6-2023 Facilitar la participación e incidencia en la toma 

de las decisiones en torno al cambio del modelo 

del ordenamiento territorial para mantener la 

vocación agrícola, forestal y ancestral de la 

Sabana de  
Bogotá, a través del Consejo Estratégico de 

Cuenca y de los consejos territoriales de 

planeación 

1 

Audiencia 

 Ivonne Tapia 

11-2025 Expone que los lineamientos son una deuda de 

30 años y que buscan la protección de la Sabana, 

que puede ser el legado más importante  

que se le puede dejar al territorio 

 

1 

 

Incidencia: Estos comentarios realizados en la Fase de Construcción de Insumos para el diagnóstico fue 

acogida en el artículo 1 de la Directrices para el Ordenamiento Ambiental de la Sabana: Establecer 

directrices para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá, como área de interés ecológico 

nacional, para garantizar su integridad ecológica, impulsar la transición y resiliencia territorial, fortalecer 

la adaptación climática, ordenar el territorio alrededor del agua y promover la sostenibilidad de las 

actividades productivas, culturales y sociales. 

Artículo 2. Ámbito geográfico de la Sabana 

Cuadro No 28. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Comunal Sabana  

Fomeque, Choachí y 

Ubaque  

37-2025 Solicitamos no ser incluidos en el ámbito de las 

directrices. No nos sentimos del territorio de la 

Sabana 

2 

 

Incidencia: El aporte fue acogido en su totalidad. Los municipios del Meta y de oriente cundinamarqués 

fueron excluidos del ámbito de la Sabana. Estos municipios en interelación con la Sabana que tiene como 



 

una de sus fuentes de agua potable la cuenca del Orinoco, serán incluidos dentro de la región hídrica de 

la Sabana de Bogotá.  

Artículo 5. Restauración participativa y conectividad de ecosistemas. 

Un total de 14 aportes entre los colectivos ambientales, la academia, las ONGs y la comunidad indígena 

muisca. 

Cuadro No 29. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto      

(Res. 

V16Oct) 

Foro sur Occidente  

Mesa de Trabajo Áreas 

de Importancia 

Ambiental 

17-2025 Se solicitó proteger corredores ecológicos, 

recursos hídricos, y especies migratorias como 

parte de los lineamientos 

5 

ONGs y Academia  45-2025 Incorporar experiencias comunitarias exitosas en 

restauración ecológica, conectividad y economía 

circular, evitando su invisibilización. 

5 

Asamblea  

Mesa Restauración 

participativa de ríos y 

humedales 

6-2023 Diseño técnico, académico, colaborativo y 

normativo para guiar los procesos de 

restauración ecológica participativa 

 (laboratorios comunitarios de restauración 

ecológica involucrando Escazú)  

5 

Asamblea  

Mesa Protección de la 

biodiversidad (bosques 

y páramos) 

6-2023 Realineamiento de la cuenca del río Bogotá - 

declaratoria de nuevas áreas de conservación y 

recuperación y garantizar la efectividad del 

manejo 

 de las existentes 

5 

Mesa Restauración en la 

Sabana de Bogotá 

 Priorización de Áreas y 

Definición de Hoja de 

Ruta 

6-2023 Restaurar de forma participativa la estructura 

ecológica principal, alimentaria y productiva en 

los paisajes urbano-rurales de la Sabana de 

Bogotá para la conservación y recuperación de la 

funcionalidad ecológica y que favorezca el 

bienestar social. 

5 

Asamblea  

Mesa Restauración en la 

Sabana de Bogotá. 

Priorización de Áreas y 

Definición de Hoja de 

Ruta 

6-2023 se propone una metodología que facilita la 

conformación de corredores de conectividad: La 

restauración-conservación que apunta a 

conformación de bosques biodiversos y la 

restauración producción, que parte de procesos 

agropecuarios industriales y campesinos 

5 

Asamblea  

Mesa de Trabajo 

Ordenamiento de 

Actividades Productivas, 

Protección y 

Restauración de la 

Biodiversidad  

6-2023 Fortalecer los procesos de restauración ecológica 

en el páramo y la alta montaña, promoción de 

procesos de regeneración natural incluyendo 

perchas para aves y otras estrategias, de tal 

manera que la fauna acelere o promueva el 

proceso de  

restauración. 

5 

Asamblea  

Mesa Restauración 

6-2023 Diseño técnico académico, colaborativo y 

normativo para guiar los procesos de 

restauración ecológica involucrando Escazú 

5 



 

Mesa de la Asamblea 

sobre Restauración 

6-2023 Tener en cuenta a las comunidades y veedurías 

para que ejecuten los procesos de restauración 

de ríos y humedales 

5 

Asamblea 
  Mesa Restauración 

Ecológica Participativa.  

6-2023 Crear la Escuela Ambiental de la Sabana de 

Bogotá entre todos los proyectos y grupos 

ejecutores de restauración de la Sabana de 

Bogotá - Capacitaciones técnicas, jurídicas, 

financieras y administrativas dirigidas a la 

comunidad 

5 y 28 

Comunales Bogotá  47-2025 La restauración ecológica participativa, con 

ejemplos de trabajo de juntas y acueductos 

comunitarios de localidades como Usme, Ciudad 

Bolívar y Chapinero. 

5 

Comunales Bogotá  47-2025 Se enfatizó la importancia de recuperar y 

restaurar las zonas aledañas a los ríos, en lugar 

de optar por su canalización, como estrategia 

para mitigar la contaminación de afluentes como 

el río Fucha y el río Tunjuelo 

5 

 

Incidencia: En el artículo 5 se recogen los aportes fueron acogidos en su totalidad en este artículo que 

se propone recuperar la integridad ecológica en la Sabana de Bogotá con las corporaciones autónomas 

regionales, las autoridades ambientales de las que trata el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, las entidades 

territoriales, los esquemas asociativos territoriales y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

ii) El artículo 28 Conocimientos, educación y redes ambientales se acogel este aporte. 

Artículo 11. Ciudades verdes, biodiversas y resilientes. 

Siete aportes desde las organizaciones que contribuyeron a la redacción de este objetivo. 

Cuadro No 30. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

Foro Sur 

occidente  

Mesa de Trabajo 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental 

17-2025 Fomentar la conectividad ecológica mediante la creación y 

fortalecimiento de corredores intraurbanos, así como la 

restauración de hábitats para la  

biodiversidad urbana como bosques, humedales, huertos y 

jardines regenerativos; haciendo uso de especies nativas 

para conservar la biodiversidad  

urbana, rural y regional. 

 

11 

Asamblea Sur 

Occidente 

 Mesa de Trabajo 

Zonas urbanas y 

Suburbanas 

20-2024 Déficit de arbolado y zonas verdes 2. Contaminación de los 

cuerpos de agua 3. Ausencia de tratamiento de residuos 

sólidos 4. Falta de cobertura de servicios públicos como el 

agua y el alcantarillado para nuevas urbanizaciones de 

vivienda 5. Ocupación formal e informal sobre áreas de alto 

valor arqueológico y ambiental 6. Visión fragmentada de 

los sectores urbanos, Falta de fortalecimiento de las 

prácticas de construcción y urbanización sostenible 

11 

ANUC Mesa de 

trabajo 2 

34-2025 Se propone fomentar la biodiversidad urbana (rondas, 

huertas, techos verdes), priorizar conectividad y corredores 

biológicos. Incentivar proyectos como sistemas de drenaje 

sostenibles en Humedales y humedales artificiales  

11 



 

Asamblea 

Ambiental por la 

Sabana 

 Mesa Protección 

de la 

biodiversidad 

 (bosques y 

páramos) 

6-2023 Se propone incentivar la elaboración de compostaje 

comunal y promover su uso, así como el uso de abonos 

orgánicos. Incentivos en inversión a 

 comunidades que realicen estas actividades. Reducción en 

impuestos a empresas agrícolas que implementen estas 

elaboraciones. 

  

11 

Asamblea 

Ambiental por la 

Sabana 

 Mesa 

Restauración 

Ecológico 

 Participativo 

6-2023 Potenciar el trabajo en las áreas verdes de conjuntos 

residenciales, especialmente los que están en bordes 

urbanos, para que no se 

 manejan solo por jardinería, sino que contribuyan a 

generar conectividad ecológica 

11 

 

Incidencia: Los aportes fueron acogidos en su totalidad en el artículo 11 y sus numerales. 

 

Artículo 13. Manejo de especies amenazadas 

Cuadro No 31. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

Aporte  

(2023–2025) 

Aporte a las Directrices Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

ONGs y 

Academia  

45-2025 No solo hablar del trigrillo lanudo, sino de las especies 

amenazadas 

13 

Incidencia:  En el artículo 13 el aporte se recogió en su totalidad 

Artículo 16. Localización de infraestructura de transmisión eléctrica. 

Cuadro No 32. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

Colectivo de 

Jóvenes SIE 

11-2025 Planificar los corredores de torres de transmisión 

eléctrica, protegiendo el páramo de Guerrero 

16 

ANUC Mesa de 

trabajo 2 

34-2025 Directrices que prohíba en los páramos y AEIA grandes 

proyectos de infraestructura tanto vial como de 

transmisión eléctrica en bosques de niebla y en páramos 

16 

ONGs y 

Academia  

45-2025 Se deben prohibir los corredores de torres transmisión 

eléctricas en zonas de páramo. 

16 

 

Incidencia: En el artículo 16 los aportes fueron acogidos en su totalidad  



 

Artículo 20. Alcance de los Planes de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental – 

PMRRA en zonas no compatibles 

 

Cuadro No 33. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

 Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Colectivo de 

Jovenes SIE 

11-2025 Regular mejor las áreas compatibles con la minería.  20 

Mesa Minería  6-2023 Revisión de instrumentos ambientales (TDR - PMRRA) en 

cuanto a temporalidad, cierre técnico garantizando 

 la seguridad, cierres concordantes con la explotación. 

(Procesos de restauración- reconversión productiva post 

 minera)  

20 

 

Foro Sur 

occidente  

Mesa de Trabajo 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental 

17-2025 Es importante hacer un mayor énfasis en la recuperación 

de los pasivos ambientales y su reglamentación. En el 

municipio de Soacha se han reportado 7 zonas con 50 

hectáreas que no han sido atendidos por la autoridad 

ambiental  

20 

 

ANUC Mesa de 

trabajo 2 

34-2025 Urge definir medidas post-minería orientadas a la 

restauración ambiental y uso sostenible del suelo 

20 

 

Mesa Minera  6-2023 Promoción de la reconversión productiva post minera 20 

 

 

Incidencia. Se acogieron los aportes realizados por los participantes en el Artículo 20. Alcance de los 

Planes de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental – PMRRA en zonas no compatibles. 

 

Artículo 22. Protección del suelo y prevención de su pérdida y degradación 

Cuadro No 34. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que 

aportó  

(Res. 

V16Oct) 

Santiago Ribon 

Lider 

Comunitario  

11-2025 Las Directrices deben contribuir a mantener la ruralidad de 

la Sabana. Se opone a la construcción desmedida y 

urbanización desaforada. Restringir la expansión urbana, 

Sopo, Tunja y Madrid han duplicado su población en muy 

pocos años, volviendo las ciudades dormitorio. No más 

parques industriales  

22 

Colectivo de 

Jovenes SIE 

11-2025 Se requiere lineamientos para regular el crecimiento 

acelerado del urbanismo en el municipio.  

 

22 



 

 

Incidencia: En el artículo 22. Protección del suelo y prevención de su pérdida y degradación, se acogieron 

los aportes. En todo los numerales generan las condiciones para que a través de los instrumentos de 

ordenamiento territorial se mantenga el suelo rural frenando la expansión urbana.  

Artículo 23. Artículo 23. Recuperación de la funcionalidad del suelo 

Cuadro No 35. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Foro APPAS Mesa 

Agroecología y 

soberanía 

alimentaria 

20-2025 identificar y proteger los suelos con potencialidad  

agrícola y garantizar tecnología e infraestructura para 

mejorar la producción campesina. 

 

23 

ANUC Mesa de 

trabajo 2 

34-2025 Se solicita que el ordenamiento territorial priorice la 

producción de alimentos. Se deben generar espacios 

conjuntos entre MinAmbiente y MinAgricultura  

23 

Asamblea Ambiental 

por la Sabana 

Ordenamiento y 

actividades 

productivas   

6-2023 Fortalecer las prácticas agroecológicas y los mercados 

locales  

23 

Asamblea Ambiental 

por la Sabana 

Mesa Adaptación al 

cambio 

 climático y 

ordenamiento 

 alrededor del agua 

6-2023 Se propone que para el ordenamiento se tenga en 

cuenta un corredor biológico prioritarios en los 

 19 municipios, que garantice alimentos, defender a 

perpetuidad del uso agrícola de los suelos, 

 tener una sábana con vocación agrícola y forestal que 

es lo que garantiza la adaptabilidad al 

 fenómeno climático. 

23 

 

Incidencia:  el artículo 23. Para la recuperación del suelo en las áreas rurales,  los aportes se acogen 

en su integridad. 

Artículo 24. Protección de las aguas subterráneas y sus Zonas de Recarga. 

Cuadro No 36. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Foro Suroccidente  
Mesa de Trabajo 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental 

17-2025 Se están usando las aguas subterráneas para abastecer 

nuevos proyectos de vivienda y especialmente a la 

industria de flores. Este recurso, en los municipios de la 

Sabana Occidente debe tener un seguimiento especial 

ya que, hasta hace poco tiempo era considerado como 

un recurso abundante y ya hay escasez.  

24 

ANUC Mesa de 

trabajo 2 

34-2025 Directriz que ordene que las concesiones de aguas 

subterráneas deben ser prioritariamente para consumo 

humano y temas agrícolas, priorizando a su vez el área 

donde está ubicada el pozo o acuífero. 

24 



 

Comunal Sabana  

El Rosal  

37-2025 Solicitamos una revaluación sobre el uso de aguas 

subterráneas para los floricultivos 

24 

 

Incidencia: Los aportes son acogidos en el artículo 24. Protección de las aguas subterraneas y sus zonas 

de recarga.  

Artículo 25. Seguridad hídrica. 

Cuadro No 37. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

Comunal Sabana  

Choachi y Fomeque  

37-2025 Solicitamos que se restrinja la construcción de 

Chingaza 2  

25 

Mesa Expansión 

Urbana e 

 Infraestructura 

6-2023 Solicitamos que se priorice La disponibilidad de agua 

potable para consumo humano como determinante 

25 

Comunales Sabana  

Sopo, Choachí 

37-2025 Promover tecnologías limpias (educación ambiental) en 

las actividades productivas (caso los que trabajan el 

cuero) y cultivan papa en el paramo 

25 

Comunal Sabana  

Fomeque  

37-2025 Directrices que promuevan la gestión adecuada de 

aguas residuales en las zonas rurales 

25 

 

Incidencia: El artículo 25. Seguridad hídrica. Acoge estos aportes previendo una serie de Directrices para 

garantizar la oferta hídrica que satisfaga la provisión de agua, en la línea de los aportes planteados por 

las organizaciones. 

  



 

 

Artículos 26 y 27. Acceso a la Información de ordenamiento ambiental territorial y 

Gobernanza y seguimiento 

Cuadro No 38. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Sociedad de Mejoras y 

Ornato de Bogotá 

3-2025 Crear un portal geográfico para la ciudadanía que no usa 

información georreferenciada y establecer mecanismos 

de seguimiento a los lineamientos  

26 y 27 

Asamblea Ambiental por 

la Sabana de Bogotá 

Mesa Minería y Mesa 

Expansión Urbana 

6-2023 Unificación de sistemas de información minero ambiental 

para la toma de decisiones 

26 y 27 

 

Foro Suroccidente  
Mesa de Trabajo Áreas 

de Importancia 

Ambiental 

17-2025 Asegurar el acceso público a la información ambiental. 26 y 27 

 

Asamblea 

Mesa Educación y 

participación 

 como herramienta de 

 transformación 

territorial 

6-2023 Necesidad de mejorar la comunicación y la información, 

especialmente en áreas urbanizadas y en relación con 

problemas como la 

 expansión en humedales. 

26 y 27 

 

ONGs y Academia  45-2025 Se llama a fortalecer la gobernanza y participación, 

incluyendo la incorporación de saberes ancestrales y 

comunitarios. 

26 y 27 

 

 

Incidencia: Los aportes se han acogido en los numerales enunciados en este artículo. 

Artículo 28. Conocimientos, educación y redes ambientales 

Cuadro No 39. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

Foro Sur occidente  

Mesa de Trabajo 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental 

17-2025 Las áreas de especial importancia ambiental son zonas 

con valor patrimonial, histórico y cultural, por lo que su 

protección abre oportunidades en  

términos de turismo comunitario y de naturaleza 

identidad local y educación. Importancia de educar a las 

nuevas generaciones, sobre el valor de estos territorios y 

su rol en la  

sostenibilidad futura. 

 

28 y 29 



 

Comunal Sabana  

Fomeque  

37-2025 Necesitamos que las directrices contribuyan a la 

legitimación de las juntas de acción comunal. 

28 

Comunal Sabana  

El Rosal  

37-2025 Las directrices deben contribuir con el fortalecimiento de 

las veedurías ambientales. 

28 

Asamblea 

Ambiental por la 

Sabana 

Mesa Minería  

6-2023 Crear, fortalecer y dotar de instrumentos a las veedurías 

ambientales locales para la prevención de daños 

 ambientales- acuerdos con capacidad de incidencia en 

las políticas. 

28 

Asamblea 

Ambiental por la 

Sabana 

Mesa 

Fortalecimiento de 

redes, instancias y 

participación  

6-2023 Empoderamiento ciudadano para la gobernanza y el 

control social ambiental para romper 

 barreras técnicas de conocimiento (escuelas) con 

metodologías específicas para actores y 

 territorios. 

28 

Mesa Restauración 

Ecológico 

 Participativo 

6-2023 Crear la Escuela Ambiental de la Sabana de Bogotá para 

que sirva de conexión entre todos los proyectos y grupos 

ejecutores de restauración de la Sabana de Bogotá - 

Capacitaciones técnicas, jurídicas, financieras y 

administrativas dirigidas a la comunidad. 

28 

Mesa Educación y 

participación 

 como herramienta 

de 

 transformación 

territorial 

6-2023 Necesidad de Educación Ambiental como parte de la 

solución a los problemas ambientales, incluyendo la 

necesidad de incluir temas como ciclos hídricos y la 

transición energética.  

28 

Mesa MPC 

Cundinamarca, 

Pueblo Muisca 

6-2023 proyectos que permitan avanzar en temas de educación, 

monitoreo comunitario, restauración, entre otros 

28 

 

Incidencia: Los aportes realizados por las organizaciones han sido acogidos en su integralidad. 

 

Artículo 30. Situaciones jurídicas consolidadas. 

Los Comunales plantean que además de la seguridad jurídica, se formulen unas Directrices que generen 

unos regímenes de transición en los municipios que se encuentran en procesos avanzados de 

actualización de los planes de ordenamiento municipal, de tal manera que no se frenen los procesos de 

actualización. 

 

 

 

 

 



 

Cuadro No 40. Síntesis de Eventos y Aportes Organizaciones, Redes y Mesas Comunitarias 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

Comunales Sabana  

Sopo, Choachí 

37-2025 Las directrices deben incluir regímenes de transición 

para los POT que se están formulando 

30 

 

Incidencia: En el CECH se asumió el compromiso de elaborar un artículo al respecto.  

 

3.5. Pueblo Indígena Muysca 

 

Cuadro No 41. Síntesis de Eventos y Aportes de la Pueblo Indígena Muysca 

ID Evidencia 

evento 

(2023–2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al que 

aporto  (Res. 

V16Oct) 

6-2023 

7-2023 

12-2023 

13-2023 

20-2024 

21-2024 

29-2024 

17-2025 

43-2025 

57-2025 

66-2025 

98-2025 

105-2025 

108-2025 

En total, se llevaron a cabo más de 14 escenarios en los cuales el 

Pueblo Indígena Muysca tuvo una incidencia directa en la construcción 

de las Directrices a través de un proceso progresivo que inició en 2023, 

con cuatro (4) espacios de trabajo, y continuó en 2024 con tres (3) 

escenarios adicionales de diálogo, reconocimiento territorial y 

formulación de aportes preliminares, se consolidaron las bases de la 

participación del Pueblo Indígena Muysca en las Directrices de 

Ordenamiento de la Sabana.  
Este recorrido permitió que, para 2025, las autoridades Muysca 

manifestaran que no consideraban necesaria la activación de un 

proceso de consulta previa, por lo cual se acordó avanzar mediante 

una ruta concertada sustentada en mesas bilaterales y espacios 

técnicos especializados. 
 

Durante 2025 se desarrollaron más de seis encuentros, con amplia 

participación de autoridades y cabildos. 

 

Es así como se formularon veintitrés (23) aportes relacionados con 

sitios sagrados, conocimientos propios, armonización normativa, 

anexos y gobernanza. De estos, nueve (9) fueron incorporados 

totalmente, ocho (8) se acogieron de manera parcial y seis (6) se 

integraron de forma transversal en el DTS y el articulado. 

 

Este proceso de participación continua permitió que la visión y los 

saberes del Pueblo Muysca incidieran de manera directa en elementos 

clave de la resolución, fortaleciendo su enfoque territorial y 

sociocultural. Como resultado, se obtuvo una normatividad más 

robusta en los considerandos, un capítulo específico en el DTS y tres 

(3) artículos concertados directamente con el Pueblo Muysca dentro 

de la resolución.  

Considerandos 

normativos (4 aportes) 

-Art 19: Integridad 

ecológica / Minería (1 

aporte) 

 

-Art 27: Gobernanza y 

seguimiento (1 aporte) 

-Art 28: Conocimientos, 

educación y redes (5 

aportes) 

-Art 29: Sitios sagrados 

(6 aportes) 

Situaciones jurídicas 

consolidadas (1 aporte) 

-Art 31: Consulta y 

consentimiento previos, 

libre e informado (1 

aporte) 

-Toda la Resolución – 

Régimen de transición 

(1 aporte) 

-Anexos – ajustes y 

glosario (3 aportes) 

  



 

 

3.6. Sector Empresarial 

El sector empresarial participó a través de sus agremiaciones que participaron en 12 eventos cuyo eje 

central fueron las Directrices para el Ordenamiento Ambiental de la Sabana de Bogotá y realizaron 22 

aportes. 

Artículo 3. Alcances de las Directrices 

Cuadro No 42. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

CAMACOL 71-2025 Propuso que el Ministerio expida lineamientos en 

"guías metodológicas" para la definición de los efectos 

ambientales, sirviendo como base para los planes de 

ordenamiento territorial (POT) y las concertaciones 

ambientales. 

3 

CAMACOL 71-2025 Abogaron por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en defensa de la autonomía territorial, 

que prohíbe el vaciamiento de competencias de 

municipios y distritos en la definición de usos del suelo. 

La Corte aboga por la concurrencia, subsidiariedad, 

coordinación y armonía entre entidades.  
La estructura del documento o proyecto de resolución 

entregado por el Ministerio no respeta la competencia, 

un postulado jurídico fundamental para cualquier acto 

administrativo. 

3 

 

Incidencia: Se acogió parcialmente. El parágrafo del artículo 3 de las Directrices explica que ‘Las 

directrices que aquí se adoptan hacen parte del nivel 1 de prevalencia de las determinantes de 

ordenamiento territorial según se indica en el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997.’No 

obstante se deben elaborar unas Guias que promuevan y guíen la implementación de las Directrices.  

El artículo 6 y 7 el bosque andino, el ecosistema de la subxerofitia y la cartografía 

De los 22 aportes, 6 se refieren a la cartografía de los bosques andinos, la subxerofitia y los humedales, 

solicitando que sea precisada y ajustada. 

Cuadro No 43. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial 

Evento Actor ID Evidencia 

Aporte  

(2023–2025) 

Tipo de Aporte a las Directrices Artículo al 

que aporto 

(Res. 

V16Oct) 

ANDI  41-2025 Se anoto que la escala usada fue a 1:100.000 cuando 

hay unas cartografías menores, por eso invito a que 

se tengan en cuenta instrumentos y mapas precisos. 

6 y 7 



 

ANDI 5-2025  Se observa con preocupación cruces para la 

seguridad jurídica de las actividades productivas de la 

región, puesto que los mapas y áreas de la propuesta 

de resolución, son muy amplias, en comparación con 

la que la ANDI maneja. La precisión es importante  

6 y 7 

 

CAMACOL 6-2025 Se solicita priorizar la cartografía. CAMACOL realizo 

un análisis geoespacial de las dinámicas de desarrollo 

formal, y encontraron una transposición de los 

lineamientos en particular con la capa de bosques y 

humedales, se encontraron 212 planes parciales de 

los cuales al menos 60 se trasponen con la 

cartografía de la resolución, esto genera inquietudes 

respecto a los futuros licenciamientos y a opción de 

planes que no están adoptados, es decir toda la 

cadena dentro del proceso de urbanización formal. 

6 y 7 

 

CAMACOL 71-2025 La expedición del acto administrativo para la Sabana 

de Bogotá debe ser de una orientación de carácter 

técnico en materia de lineamientos ambientales, sin 

definir elementos con cartografía. la simple 

incorporación cartográfica detenta un "efecto 

inmediato de la historia", y que la experiencia jurídica 

demuestra que la cartografía es siempre un elemento 

de prueba en conflictos. 

  

6 y 7 

 

ANDESCO 19-2025 Preocupaciones por cruces con bosque andino y 

subxerofítia; lo mismo que en humedales en la 

cartografía en especial con proyectos de gas y energía 

eléctrica y posibles áreas de disposición de residuos. 

6 y 7 

 

 

Incidencia: Acogido el aporte, los artículos 6 y 7 de la Segunda versión de las Directrices eliminan la 

cartografía indicativa a 1:100.000 y auspicia que los municipios y las autoridades ambientales generen 

su propia cartografía a mayor detalle. 

Cuadro No 44.  Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aportó  

(Res. 

V16Oct) 

ANDESCO 19-2025 Reiteran que el territorio debe permitir la operación 

de actividades energéticas y de otros servicios 

públicos “con protección ambiental, pero con 

viabilidad”. Plantean que no se puede elegir entre 

“energía o conservación”; se deben armonizar. 

16 

 

Incidencia: El artículo 16 ratifica que para evitar la fragmentación de ecosistemas y la pérdida de 

biodiversidad: Los trazados propuestos procurarán evitar superposiciones con las áreas a las que se 

refiere el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997; los trazados, cuando sea posible, deberán 

utilizar corredores de infraestructura existentes y líneas subterráneas urbanas y Priorizar trazados y 

métodos constructivos que eviten nuevos accesos viales en áreas rurales. 

 



 

El artículo 18 y la Evaluación Ambiental Estratégica 

 

Cuadro No 45. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial. 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

ANDESCO 19-2025 Proponen una EAE que considere: a. Viabilidad 

ambiental de proyectos estratégicos, modelos de 

desarrollo regional existentes, Planeación territorial a 

largo plazo para no “apagar incendios”. 

18 

 

Incidencia: En el artículo 18 se acoge el aporte.  

Los artículos 19 y 21: La integridad ecológica en zonas compatibles con la minería y las 

actividades post mineras1. 

Cuadro No 46. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aportó 

(Res. 

V16Oct) 

Comité Intergremial 24-2024 Se necesitan claridades en relación con las zonas 

compatibles con la minería. 

19 

ANDI  52-2025 La ANDI solicita una redacción muy rigurosa frente a 

los polígonos de contabilidad minera y la orientación 

del cierre post-minero  

21 

 

Incidencia: El artículo 19 aporta pautas claras y precisas con relación a las áreas compatibles con la 

minería; mientras que el artículo 21 conmina a los municipios y a las autoridades ambientales las 

autoridades ambientales a las que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y los entes territoriales 

a ‘priorizar, en el marco de los instrumentos de ordenamiento territorial, la rehabilitación ecológica y las 

acciones de adaptación al cambio climático como principales actividades postmineras en las áreas con 

subxerofitia, con mayor potencial ecosistémico regional para la conectividad ecológica o recarga de 

acuíferos, o superpuestas con la estructura ecológica municipal o regional.’ 

Los artículos 22 y 23: la conservación del suelo y la relación con las APPAS 

Cuadro No 47. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial. 

Evento Actor ID Evidencia 

evento (2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al 

que aporto                            

(Res. 

V16Oct) 

ANDI 5-2025 Definir cuál es la restricción del suelo rural en 

articulación con el Ministerio de Agricultura pues 

existe una confluencia con las APPA 

22 



 

ANDI  5-2025 El suelo rural prohíbe la infraestructura y para este  

gremio es muy importante que exista. 

22 

Comité Intergremial 24-2024 Se solicita especificar cual es la relación entre las 

APPAs y los lineamientos de ordenamiento ambiental 

de la Sabana. Se solicita articular entre Ministerio de 

Ambiente y Minagricultura. 

23 

Incidencia: En la versión de mayo de las Directrices, en Consideraciones, en la página 9 resalta que el 

Ministerio de Agricultura, mediante Resolución 266 del 2025 declaró en Sopó el Área de Protección para 

la Producción de Alimentos. Son herramientas complementarias, como puede leerse en el artículo 23 

Recuperación de la funcionalidad del suelo. Las Directrices no prohíben, ni restringen la construcción de 

infraestructura ni de los equipamientos necesarios para consolidar estas categorías rurales. Así como 

tampoco considera los invernaderos como infraestructura que selle el suelo. 

 

Artículos 26, 27 y 28:  Título 3. Gobernanza, Acceso a la Información y Gestión del 

conocimiento 

Cuadro No 48. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo al que 

aportó (Res. 

V16Oct) 

ANDESCO 19-2025 Incentivar parques tecnológicos ambientales 

inspirados en casos: Villavicencio, Cúcuta, 

Pasto, 

26, 27 y 28 

 

Incidencia: Estos artículos refuerzan las posibilidades los parques tecnológicos, como parte de la gestión 

del conocimiento con las organizaciones sociales y las comunidades locales.  

El artículo 30: Situaciones jurídicas consolidadas 

Cuadro No 49. Síntesis de Eventos y Aportes de la Sector Empresarial. 

Evento Actor ID Evidencia 

evento 

(2023–

2025) 

 

Aporte a las Directrices 

Artículo 

al que 

aportó 

(Res. 

V16Oct) 

ANDESCO 19-2025 Se solicita claridad por parte del sector de gas 

natural frente a la incidencia de la Directrices 

por cruces con bosque subxerofítico de 

proyectos que ya existen, que se plaea ampliar 

o realizar mantenimientos. 

30 

CAMACOL 71-2025 La incertidumbre jurídica detiene la producción 

de "suelo social". El proceso de un plan parcial, 

desde su radicación hasta la consolidación de las 

obras y la entrega de equipamientos, puede 

tardar entre 10 y 15 años.  

30 



 

Comité 

Intergremial 

24-2024 No es clara la seguridad jurídica en proyectos, 

planes parciales y licencias 

30 

ANDESCO 19-2025 Para el sector energía es importante la 

seguridad jurídica y la claridad normativa en el 

desarrollo de los proyectos 

30 

 

Incidencia: El artículo 30 de las Directrices reitera que la resolución no modifica situaciones jurídicas 

consolidadas, tales como los planes de ordenamiento territorial adoptados o con concertación ambiental, 

los planes parciales adoptados o concertación ambiental y los permisos y las licencias urbanísticas y 

ambientales vigentes. 

4. CONCLUSIONES 

 

 El proceso de formulación de las Directrices de Ordenamiento Ambiental de la Sabana se consolidó 

como un ejercicio participativo amplio, con una alta diversidad de actores institucionales, 

territoriales, comunitarios, empresariales y étnicos, lo que fortaleció la legitimidad y pertinencia 

territorial del instrumento. 

 La participación de más de 25 entidades nacionales, junto con el SINA y los órganos de control, 

aportó rigurosidad técnica y normativa al proceso. Sus 132 aportes influyeron directamente en temas 

clave como gobernanza, información geoespacial, restauración ecológica y precisiones sobre los 

alcances de las determinantes ambientales. 

 Los municipios tuvieron un rol central debido a los impactos directos que las Directrices generan 

sobre la planificación local. A través de 29 mesas de trabajo, presentaron preocupaciones y 

propuestas que aportaron significativamente en los artículos sobre ámbito geográfico, pertinencia 

de la cartografía del bosque andino, la subxerofitia y los humerales a 1:100.000 y las situaciones 

jurídicas consolidadas. 

 Las organizaciones sociales, campesinas, académicas y comunitarias realizaron 233 aportes que 

enriquecieron el enfoque territorial, especialmente en el objeto de las Directrices, la restauración 

ecológica, la educación ambiental, la localización de infraestructura, seguridad jurídica y el 

seguimiento participativo al cumplimiento de las Directrices.  

 El Pueblo Indígena Muysca logró una incidencia normativa destacada, formulando 23 aportes que 

derivaron en ajustes específicos en considerandos, en el Documento Técnico de Soporte y en la 

concertación de tres artículos del proyecto de resolución. Su participación permitió integrar una 

visión biocultural del territorio. 

 El sector empresarial aportó una perspectiva técnica relacionada con la cartografía, seguridad 

jurídica, los modelos de planeación urbana. Sus 26 aportes contribuyeron a revisar la cartografía 

inicial y aclarar que las Directrices no modifican los usos del suelo municipal, respondiendo a 

preocupaciones sobre efectos en proyectos urbanísticos y económicos. 

 El proceso metodológico fue robusto, con más de 160 eventos entre 2023 y 2025, incluyendo mesas 

técnicas, foros, conversatorios, audiencias y recorridos. Esta dinámica garantizó diálogo 

permanente, validación de información y un proceso de construcción colectiva amplio y trazable. 

 La cartografía ambiental fue uno de los puntos más sensibles y debatidos. Tanto los municipios, 

incluyendo la Alcaldía mayor de Bogotá, así como la gobernación de Cundinamarca y la CAR de 

Cundinamarca; así como el sector productivo identificaron inconsistencias y riesgos asociados a su 

aplicación. Esto motivó ajustes profundos que llevaron a eliminar la cartografía en la versión final y 

aclarar su alcance. 



 

 El proceso se destacó por su transparencia y coherencia con los principios del Acuerdo de Escazú, al 

asegurar acceso a información, seguimiento participativo y trazabilidad mediante registros, anexos, 

memorias, convocatorias y bases de datos.  

 El CECH del río Bogotá tuvo un rol importante en la discusión del proyecto de Directrices, 

convirtiéndose en uno de los principales espacios interinstitucionales para analizar sus efectos 

técnicos y jurídicos durante 2025. A través de once (11) sesiones y ocho (8) jornadas de la Sesión 

extraordinaria # 57 —convocada por orden judicial.  

 El CECH reunió aportes de entidades públicas, privadas, comunitarias y económicas, generando un 

debate amplio y documentado sobre los efectos de la resolución. La sistematización realizada por su 

Secretaría Técnica y el análisis posterior por la DOAT fortalecieron la toma de decisiones, asegurando 

que las Directrices fueran evaluadas desde una perspectiva integral de cuenca y con una coordinación 

efectiva entre los diferentes niveles institucionales.  

 


